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Habiendo circulado pocos números de la 
G a c e t a  de este dia, y siendo necesario servir 
con los suyos á las oficinas y dependencias del 
Estado, asi como á los suscritores particulares 
de Madrid y de las provincias, se reproduce 
Hoy en cantidad suficiente para dejar cubiertas 
dicíias atenciones. Esta medida se toma con 
anuencia del Gobierno, el cual, en esto como 
en todo, léjos de rehuir la publicidad, está dis
puesto á que la tengan lata é ilimitada cuan
tos documentos históricos, políticos y adminis
trativos puedan contribuir á ilustrar la opi
nión pública sobre sus actos y sobre los inte
reses nacionales.

P A R T E  NO O F I C I A L .
CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión  idel dia 44 de Julio .
Se abrió á las cuatro y inedia , y  leida el acta de la a n 

te r io r ,  quedó aprobada  en  votación nom inal  por los se
ñores siguientes:

Calvo Asensio.— González de la Vega.— Codorniu.— 
Trias.—ligarte.— íranZo.-—Gonzalez (D. Ántbnio).— Lasa- 
la.— Lorente.— Perez (D. Ramón;.— Madoz ¡D. F e rnando).— 
Gaminde. — Garrido. —  Udaeta. —  Blanco. — Fuente  An
drés.—  Moratin .—  Suarez (D. Gregorio).— Rivero Cidra- 
que.—Reus.— Salmerón.— Figuerola.—  Rodríguez ;D. Vi
cente).— Campoamor.— Matheu. — Portilla.  — Alonso Cor
dero.— Madoz (D. Pascual).—  Güell. — Benitez de Lugo.— 
Muñoz Sotomayor.— Franque t.— Alonso (D. .1. Bautista).— 
Royo.—Montero.— Zorrilla.— Tabuérniga.  — Santibañez.— 
García Jove.—O le a .—*Escosura.— Ortiz. — Villar. —  P asa 
ron .— Bugueiro.— González de las Riveras.—Gassol.— Bu- 
nes.— Fuentes.— Concha (D. Antonio). —  M oriarty .— Ale
gre.— Mascaros.— García B riz .-V inen t .-L arrua .-M oncasi . -  
Fernandez  de los Ríos.— González Alonso.— Montemar.— 
Bayarri  ¡D. Pascual).— Serrano  Bedoya.— Bertemati.— Pe
rez Zam ora.— S o rn í .—  García López.—  Rivero.—  Seoa- 
ne.— Gurrea .— Sarabia .— Sagasta. — García Ruiz.— Perei- 
ra .— Gatell.— Figueras.— Puig.— Perez (D. Tomas).— Santa 
Cruz (D. Francisco).—  García Gómez. —  Laserna (D. Ma
nuel).— Alonso Colmenares.— Cuenca. — Ulloa. —  Mucha- 
da.— Bazan. —  Sánchez Silva.—Pardo Osorio.— Gómez. 
Miguel Romero.— Pastor.—Latorre  D. Juan).— Sr. Presi
dente.

Total 93.
Al e n tra r  los Sres. Escosura y Santa Cruz ; D. F r a n 

cisco) se levan tan  muchos Diputados á estrecharles la 
mano.

El Sr. García Jove excusa la asistencia de D. Domingo 
Pinilla,*y dice que  se adhiere  á lo qu e  el Congreso acuerde.

Se leyó la proposición s ig u ien te :
«Pedimos á las Cortes se s i rvan  acordar  que  el Gabi

nete  nuevam ente  constituido no m erece su  confianza — 
Pascual M adoz .=Pedro  Calvo Asens¡0.= M a n u e l  Lasala —  
Manuel M a th eu — Práxedes Sagasta.— Francisco Sa lme
rón y  Alonso.— Ramón Perez.»

El Sr. m a d o z : Señores,  ¿ p o r  qué h ab ré  merecido 
vo al e n tra r  aqui la señalada honra  y el tr iste  privilegio 
de defender esta proposición en estas tris tes c ircu n s tan 
cias? No crea el Congreso que  voy á p ro n u n c ia r  un  dis
curso extenso ni violento. Esta proposic ión está p re sen 
tada en uso de u n  derecho im p re sc r ip t ib le , y en cum pli
miento del deber  sagrado de decir la verdad á los p u e 
blos. Los autores de la proposición temamos la con v ic 
ción ín tim a de que  los peligros de la si tuación solo po 
dían  salvarse ag rupándonos  a lrededor del Gobierno del 
Duque de la Victoria; y  en m om entos de esta clase no 
seria digno de Diputados-de la nación española dejar de 
decir que este Gabinete no m erece la confianza de las 
Cortes.

Nosotros,  que  estamos resueltos á sa lvar la l ibertad y 
el o rd e n ,  tenemos el deber  de decir que la Asamblea 
C o ns t i tuyen te , con un  Gobierno á cuya cabeza esté el 
Duque  de la Victoria,  es la única que puede hacer des
ap a re ce r  los peligros.

No olvidemos que  aqui votamos u na  autorización a l  
Gobierno presidido por el Duque de la V ictoria ; y n o s 
otros,  que  estamos resueltos á sa lvar  el o rd e n ,  no p o 
demos menos de hacer ve r  á quien  corresponda que  es 
funesta  la m archa  que se ha inaugurado  esta mañana.

(Aplausos en  las tr ibunas.  Muchos Sres. Diputados r e 
claman enérgicam ente  el orden. El Sr. Presidente  m anda  
salir  de las t r ib u n as  á los que han  aplaudido. )

Nosotros hem os conseguido del Ayuntamiento  que la 
Milicia se r e ú n a :  al frente  d e s ú s  bata llones respondem os 
de  la t ranquil idad de Madrid ; pero  todo el que  fuera  de 
los bata llones dé a lgún grito subversivo  , no es amigo de 
la l ibertad. Lo que  necesitamos es m ucho o r d e n , m ucha  
c ircunspección : el va lor existe en  todos los pechos espa
ñoles.

Sin m ás  discusión se tomó en consideración la p ropo
sición , acordándose que no pasase á las secciones.

Puesta á discusión dijo
El Sr. Marques de T A B U É R N IG A : Conozco lo im p o 

p u la r  de lo que voy á d e c i r ; pero asi s e r á , s e ñ o re s , mas 
p op u la r  vuestra  victoria.  No recu e rd o  que después de la 
segunda época constitucional se haya  formulado por  las 
Cortes u na  proposición tan  vaga é inconsti tucional. P res
cindo de si en  estas c ircunstancias  somos nú m ero  sufi
ciente pa ra  u na  proposición tan  trascendental.  La noticia 
oficial que tenemos es q u e  el i lustre Duque de la Victo-  
n a  h a  hecho d im is ió n , y  que todas las instancias que le 
ha  hecho S. M. no h an  podido recabar  que  continúe El 
Gobierno quedó pues sin cabeza ; S. M. n om bró  u n  Mi
n istro  nuevo , y  este Ministro ha  merecido de estas Cor
tes votos de confianza. Esta proposición ¿ es  censura  de 
la prerogativa de la Corona ? ¿ O es acusación anticipada 
p o r  unos n om bram ien tos  que  oficialmente no conocemos? 
Si á cada paso u na  p a r te  de la Asamblea pudiera  conde
n a r  el ejercicio de u n  derecho constitucional,  el Gobier
no constitucional se desacreditaría .  Yo har ia  u n  agravio 
R la imparcia lidad del Congreso si m e de tuv ie ra  á p ro 
testar  de mi deseo de evitar  conflictos. Yo no veo en las 
c ircunstancias en  que se ha  nom brado  el Ministerio un  
motivo que  justifique esta declaración. Si no somos n ú 
m ero suficiente pa ra  vo tar  leyes ¿ cómo hemos de serlo 
para  abrogarnos  la soberanía  ?

Yo he  debido p rever  las consecuencias de esta p r o -  
posición, y  he quer ido  levantar  mi voz pa ra  ro g a r  á Ma
drid y  á todos que  esperen  con calma : el p r im ero  que le
vante el grito de pe r tu rbac ión  , es u n  traidor.  Tal vez dos 
e rceras  partes de Madrid a rd e r ían ,  porque  no podéis 
csponder de concen tra r  todas vuestras fuerzas,  y  los 

enemigos conseguirían h ab er  llenado su misión de e x te r -  
¿ l nior Y descrédito. La solución de esta cuestión vendrá  á 

stas Cortes; si h ay  e r ro r ,  se desvanecerá  ; si hay  intriga, 
se castigará. *

Esta p ro p o rc ió n  es u na  fórmula revolucionaria que 
c°m pl¡Gaciones interiores y exteriores.  Por

F Q  ella*
q ^ r , -a*ADOZ: No rectificaría si no hub iera  oido á 

la n rp rn L f¡ ! aS ? eb°  com bat ir - No atacamos el uso de 
tes • Nn f i  I  i ' c ^  de antecedentes y consiguien- 
de toda l i  p  ai 9 v  declaración de estado de sitio 
la ' m qUe teng0 la conviccion de que
der  fu T n r ^  ! r  d eStá ase§u r a d a , ¿no  he de po-& S , t  SJK S ,CUI“ p™<” " 
■»* «KSK1£ ZXdtTnTp‘.*¿ °y"

conviene lo que piensa la Asamblea. Po r  lo demas lo 
que esta Asamblea acuerde ,  es legal y cón-iitucional.

El Sr. Marques de T A B U É R N IG A :  Vo solo h e dicho 
que no por las facultades del Diputado se regulen las de 
la C ám ara ,  que  la Cámara no tiene facultades sino c u a n 
do está reun ida  en n ú m ero  completo.

El Sr. SAGASTA : Pido que se lea el art. 35 del r e 
gí a mentó.

Se leyó y  decia que 50 Diputados bastan  pa ra  tomar 
toda resolución que no haya do tene r  carácter  de ley.

El Sr. CALATO A S E N S IO : La proposición está defen
dida con lo que  ]ia dicho el Sr. Madoz y con la lectura del 
artículo del reglamento. Pero  d,ebo decir que la re tirada 
del Duque de la Victoria ha sido consecuencia de la va 
riación que se ha  verificado en la polít ica, adoptándose 
una  política opuesta á la que las Cortes y el Gabinete, 
presidido por  el General E spar te ro ,  h ab ían  sancionado. 
Las Cortes po r  tanto están en  el caso de m anifes tar  su 
opinión.

La impaciencia cíe los Sres, Diputados exige no se 
prolongue este debate. Solo siento que  el Ministerio no 
esté ahí á pesar  de que se le ha  avisado p a r t icu la rm en te  
por  medio de oficio.

Sin m ás discusion.se  puso á votación la proposición, 
y quedó aprobada  en votación nom inal  por 81 votos con
tra 1 en  la forma s ig u ien te :

Señores que  dijeron sí:
Calvo Asensio.— González de la Vega.—Pastor.—G onzá

lez (D. Ambrosio).— Miguel.Romero.— Moncasi.—L arrúa .— 
Ugarte.— Reiis. — Rivero Cidraque —  Garrido.— Lasala.— 
Salmerón.— Lorente .— Vinent.— Madoz ;D. Fernando).— 
Bazan.— Perez (D. R a m ó n ).— Figueras.— Ruines.— Ortiz.— 
Frías.— Moratin.— Suarez (D. Gregorio . -P u ig . -  Mascaros.-  
Bayarri (D. Pascual). — Figuerola. — Gurrea.  — Sarabia .—  
Rodríguez D. Vicente).— Perez Zamora.— Campoamor.—  
Alonso (D. Juan Bautista).—Matheu. — Alonso Cordero.—  
Portilla .— Gómez.— Güell.— Sánchez Silva.— Benitez de Lu
go.— Muñoz Sotomayor.— Franquet.— M ontero .-Zorr il la . -  
Gareía Jove.— Perez ( D. T o m a s ).— Sagasta.— Villar.— Pa
saron.— Bugueiro.—  Royo.— Fuentes .— Fuente  Andrés.— 
Moriarty. — González Alonso. —  S errano  Bedoya.—  Pardo 
Osorio.—García Briz— García López.— L a to r r e : D. Juan.)—  
Madoz (D. Pascual).— Concha )D. Antonio.)— Montemar.— 
Seoane.— Olea. — Santibañez. —  Bertematy. —  Sorni.— Ri
vero.— Fernandez de los Rios.—Gassol.— Alegre. -  Gatell.— 
García Ruiz.—Percira .  —  La*erna (D. Manuel.) — I r a n z o .=  
Valdés.— Alonso Colmenares.— Sr. P res iden te .—Total 81.

Señores qu e  dijeron n o :
Tabuérniga.
Se procedió al sorteo de las secciones, y terminado, 

se dió cuenta  de la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes se d ignen  n o m b ra r  una comi

sión que haga presente  á S. M. la Reina el acuerdo to
m ado en la sesión de hoy.

Palacio de las Cortes 14 de Julio de 1856.— S a lm e -  
ron.— Larrua .— Perez (D. R a m ó n ¡ .= S ag a | ta .= A lo n so  Cor- 
d e ro .= F e rn a n d e z  de los Rios.—Bulnes y Solera.»

El Sr. SA L M E R O N : El Sr. Madoz principió su  d is 
curso diciendo que qu ién  era él y  por  qué había m ereci
do la alta honra  de defender la proposición que  ha a p ro 
bado el Congreso. Con más razón debería  yo hacerlo; 
pero la circunstancia de ser  de diferente carácter  mi 
proposición, creo que  me dispensará  de un exordio que 
puede  mejor cumplir  u n  silencio har to  elocuente para  la 
Asamblea Constituyente.

Yo, señores ,  al p re sen ta r  esa proposic ión, con mis 
apreeiables compañeros ,  no he  perdido de vista la g r a 
vedad de las circunstancias . De ellas no hab la ré  nada; 
no inflamaré  las pasiones,  por desgracia harto  inflam a
das,  merced al rayo que  repen t inam en te  lia herido á la 
revo ucion de Julio. Dejo esto al sentimiento de cada uno, 
y paso á justificar mi proposición.

La Asamblea Constituyente,  señores ,  que ha acatado 
á la Monarquía,  y la acata  en este m o m e n to ,  no puede 
m enos de exponer  á los pies del Trono las graves consi
deraciones que surgen de la proposición que ha votado 
ya: puede y  debe espera r  de S. M. que en  su m agnánimo 
corazón , pesando lo que debe á la Asamblea Constitu
yente  , pesando lo que debe  al pueblo sensato de Madrid, 
pesando que toda España es su  hija , y  que ella es su 
m ad ie  l e g a l , acuda con m agnánim a so icitud á con jura r  
los males que nos am enazan ,  porque  la Reina t iene altos 
títulos á la popularidad para  que el pueblo de Madrid 
confie en su cordura  y  m agnan im idad ,  po rque  la Asam
blea Constituyente tiene altos títulos pa ra  esperarlo  asi, 
pues dió el bautism o legal á la Monarquía.

Yo, señores ,  no quiero recordar  nada  de lo que pasa: 
so lamente-llamaré  la atención sobre u n  hecho a ltam ente  
significativo, y es que m ire  ese banco azul s o lo : otro se
gundo hecho / e lo cu en te  en alto grado, es el que ios que 
han  estado siempre sosteniendo la fracción que hoy está 
en  el m a n d o , no ocupa su  sitio en esta solemne é inm or
tal sesión. Hay otro hecho bien significativo ; las c ircu n s
tancias graves del país: para  salvarlo y ve r  si hay  sa lva
ción en  la borrasca  que a travesam os,  se presenta  esta, 
que  es u n a  pequeña tabla. Si la Reina fuese tan  acertada 
y  tan reconocida á la Asamblea y al pais como es de es
p e r a r ,  pasarem os salvos este m ar  em bravec ido;  y si no 
tenemos valor suficiente para  espe ra r  resignados,  po r  lo 
menos d iremos que hemos cumplido como caballeros y 
consecuentes con nuest ras  convicciones defendiendo el 
Trono de Castilla.

Leída segunda vez la p ro p o s ic ió n , fue tomada en con
sideración por u n a n im id a d , acordándose q ue  acto c o n t i 
nuo  pasara  á las secciones, suspendiéndose al efecto la 
sesión .

Continuó esta al cabo de tres  cuartos de hora  de sus
p ens ión ;  y después de darse  cuenta del nom b ram ien to  de 
la comisión hecha por  las secciones, se dió lectura al si
guiente  d ictamen que la m isma proponía  : e

«Señora : Las Cortes Constituyentes h an  acordado en 
la sesión de h o y , después de ver en la Gaceta extraord i
naria  los p r im eros  actos del nuevo Gabinete presidido 
por  el Sr. Conde de L a c en a ,  que no merece su  confianza, 
teniendo la h o n ra  de ponerlo  en  conocimiento de V. M. 
por  medio del p resen te  mensaje , y abr igando  la fundada 
esperanza de que V. M ., que  siempre se ha mostrado tan 
solícita por la paz y prosperidad de esta n a c i ó n , s iempre 
m agnán im a ,  en uso de su Real prerogativa sab rá  conju
r a r  los grandes males que las Cortes Constituvenfes te
m en  se causen á la l ibertad  y al Trono q ue  tan  d igna
m ente  ocupa V. M.

Palacio de las Cortes 4 de Julio de 18‘56 .=L arrua .= =  
García B r iz .= L a sa la .  == Salmerón. =  Franquet.  =  Calvo 
Asensio .==Alonso )D. Juan Bautista.)»

Abierta  discusión so b rees té  d ic tá rn en , y no hab iendo  
qu ien  pidiera la pa lab ra  en con tra ,  se aprobó por u n a 
nimidad.

El Sr. CALIfO ASEN SiO , Secretario: Se va á proce
de r  al sorteo de la comisión que ha de p re sen ta r  á S. M. 
el mensaje que las Córtes acaban  de aprobar .

El Sr. SA L M E R O N : Debo hacer  presente  á la A sam 
blea que  el pensamiento  que tenemos los firmantes de la 
proposición fue que la mesa nos evitara  el trabajo de 
n o m b ra r  u na  comisión, encargándose aquella de p re sen 
ta r  el mensaje á S. M.

El Sr. P R E S E B E rJT E : Hav que l lenar lo que el r e 
g lamento previene.

Se procedió al sorteo de la comisión, y resulta ron 
nom brados  los Sres. Muñoz Sotomavor,  Reus Lorente 
Rivero C idraque ,  Madoz íD. P ascu a l ; ,  Güell ’v Renté’ 
Rivero, Fuente  A ndrés ,  Salmerón , Gil Santibañez Mon
casi y Montero.
t ^** ^ S ID E N T £ :  Se pasará  u n a  comunicación al
Jete de Palacio rogando á S. M. que se sirva  señalar  la 
ho ra  a quer recib irá  á la comisión de las Córtes.

El Sr. MONGAS!*. Yo suplicaría  al Sr. Presidente  que 
continuase  la sesión hasta que  vuelva de Palacio la co
m is ión  de mensaje.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No sabemos á q ué  hora  reci
b irá  S. M. á la comisión.

Varios S m .  Diputados: Sea á la hora  que  quiera,  nos
otros perm anecerem os aqui hasta el regreso de la co
misión.

Consultadas las Córtes, acordaron con tinuar  en  sesión

perm anen te  hasta tanto que la comisión diera cuen ta  de 
h ab er  llenado su cometido.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión. E ran  
las siete.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión concediendo á D. Francisco de Pa
iafox, Duque de Z aragoza , la gracia de continuar d u 
rante su inda en el usufructo de la encomienda de Mon
ta ch u e lo s.

A LAS CORTES.
Al p r inc ip iar  el siglo vióse provocada n u es t ra  p a 

tria  po r  el g u e r re ro  mas esclarecido de los t iempos 
m odernos ,  s iendo aquella lucha desper tador  de las n o 
bles cualidades que  parec ían  a le targadas en  n u e s t ro  
suelo, merced al deca im ien to  en  que  perecían  nu es tras  
glorias pasadas sin n in g ú n  est ím ulo  presente .

D. José de Pal .fox y Melci en Zaragoza, como Alva- 
rez en  Gerona, como Daoiz y Velarde en Madrid , son 
n om bres  n o  en vano eiC;itos en el salón de las Córtes,  
como símbolo de as mas abas  p roez¡s  personales y r e -  
súm en  d é la s  p ren d as  mas p u ra s  é i lustres. Todavía  son 
con tem poráneos  los sucesos,  vivo el recuerdo ,  oral la 
historia  q ue  hace lat ir  el pecho al ser e s c u c h a d a ; y de
puesto todo rencor  al enemigo, es sin em bargo  enérgico 
el sen t im ien to  de g ra t i tud  p i r a  los que  devolvieron á 
nues tra  patria  la vitalidad é hidalguía que  la d is t ingue  
e n t r e  los pueblos.

Tales pensam ien tos u n á n im e  é in s ta n tá n ea m e n te  
hánse  m anifes tado por los indiv iduos que form an la 
comisión encargada de d a r  d ic tam en  sobre  el proyecto  
de ley presentado por el Gobierno, para que  el hijo del 
d u q u e  Zaragoza c o n tin ú e  u su f ru c tu a n d o  v i ta l ic iam en
te la encom ienda  de M o n ta n c ln ie 'o s , de la ó rd en  do 
Calatrava , qu e  á t ítulo de supei vivencia le fue t r a sm i
tida por té; mino de 15 años.  Quien á propios y r e l e 
vantes  servicios , esforzados por el recue rdo  familiar,  le 
ha sido dado gozar el alto t im bre  de d u q u e  de Z arag o 
z a ,  no debe verse condenado  á o c u l ta r  su n o m b re  y 
una  gloria nacionales si con dignidad no podía l levar
los. La com is ión ,  de acuerdo  con el G o b ie rn o ,  no p u e 
de m énos de p ro p o n e r  á las Córtes c o n s t i tu y e n te s  la 
aprobcc ion  del s igu ien te

PROYECTO DE LEY.
Artículo único.  Se concede  á D. Franc isco  de P a la -  

fox , d u q u e  de Zaragoza ,  la g acia de  q ue  c o n t in ú e ,  
d u ra n te  su v ida ,  en el u su fru c to  de la encom ienda  de 
M o n ta n ch u e lo s , de la órden m il i ta r  de C a la t rava ,  que  
le fué trasmitida  á título de su p e rv iv en c ia ,  por el t é r 
m ino de q u ince  años ,  en Real decreto de 1 4 de Ju lio  
de 1 848  , y viene p oseyendo  desde el fa llec imiento  de 
su a n te c e s o r

Palacio de las Córtes 22 de Ju n io  de 4 8 5 6 . = F r a n -  
cisco S e r ran o  y Domínguez. — L aureano  Figuerola  =■■ 
Diego Coeilo y Que ada .— Rafael Sarabia  = E .  L on y 
M edina.— El Marqués de la Vega de Armijo.

Proyecto de ley sobre el modo de verificar las subastas de 
bienes nacionales.

La comisión encargada  de da r  dictárnen sobre  la 
proposic ión del Sr.  Avecilla para evitar  los escándalo~ 
sos abusos que  se obse rvan  en las subastas  de bienes 
nac iona le s ,  l ic i tando im p u n e m en te  personas que  no 
puedan  h acer  f ren te  á los compromisos que  c o n tra en ,  
con el p u n ib le  objeto de exigir fuertes  p r im as  á los 
co m p ia d o .e s  de buena  fe, ha estudiado con d e tenc ión  
esta im p o r ta n te  m ate ria .

Ha visto por una  p a r te  que  es preciso no  d if icu l
ta r  de modo a lguno  la c o n cu r re n c ia  á las subastas ,  
ded u c ien d o  de aquí  q u e  no e .a n  admisibles depósitos 
prévios que  e m b araza r ían  hasta lo infin ito  las trip les 
subastas  , y ha c re íd o  por o tra  parte  que  , establecida 
responsabilidad p e n a l , debería  es ta r  en completa a r 
monía con los p r inc ip ios  generales de la legislación 
vigente  , y la comisión , de  acuerdo  con el Gobierno 
de S. M . , t iene  el h o n o r  de p ropone r  á las Cóites el si
g u ien te

PROYECTO DE LEY.
Artículo  1.° En las subastas  de bienes nacionales 

solo se exigirá al m ejo r  postor h  identidad de su p e r 
sona y  domicilio.

Art.  2.° A probada  la subasta  por la supe r io r id ad ,  
si el in te resado  no hiciese efectivo el pago del p r im e r  
plazo en  el té rm ino  m arcad o  en el reg lam ento  , se 
pondrá  al in s tan te  e o  conocim ien to  del juez  que h u 
biese presidido la subasta .

El juez  p roveerá  au to  á c o n t in u ac ió n  para que  en 
el acto de la notif icación pague el in te resad o ,  por vía 
de m u l t a ,  la cuar ta  par te  del valor nom inal  á que  as
cienda  el p r im er  pago , no ba jando n u n ca  e-ta  multa  
de 1 ,0 0 0  r s . , si d ich a  c u ar ta  pa r te  no ascendiera  á 
esta cantidad.

Art.  3. Si en el ac to  de la notif icación no hiciese 
efectiva la multa  , sin necesidad de nueva  providencia ,  
en  aquel  m ismo m o m e n to  será const i tu ido  en prisión 
por via de a p re m io ,  á razón de u n  dia por cada 10 
reales ,  pero sin que  la prisión pueda exceder  d i  un 
año , poniéndose á co n tinuación  diligencia de qu ed ar  
así e jecutado.

La prisión será s iem pre  en la cárcel de la cabeza 
del par tido  judic ial .

Art.  4. Las disposiciones de los a n te r io re s  a r t í c u 
los se en tie n d en  sin per ju ic io  de la responsabilidad c i
vil á qu e  d iere  lugar la subasta  en quiebra .

Palacio de las Cortes 26 de Jun io  de 1 8 5 6 .— Ma
nuel de la F uen te  A n d r é s . = J .  J. de Fuentes .  =  Marce- 
liano de la Peña. = L o r e n z o  Rubio C a p a r ro s .— Nicolás 
M. R i v e r o .= P e d r o  Gómez de L aserna .— Pablo Avecilla, 
secretario .

Dictárnen de la comisión concediendo al Gobierno un su - 
plemenlo de crédito con aplicación al capítulo Í X  artícu
lo 4.° de la sección undécima del presupuesto de 4835.

La comis 'on  encargada  de da r  d ictárnen sobre  el 
proyecto de ley p resen tado  por el Sr.  Ministro de Ma
r ina ,  pidiendo un  su p lem en to  de  créd ito  á fin de fo r
malizar los pagos á la m aestranza  de los a rsena les  d u 
ra n te  les ú ltimos meses de 1 8 5 5  , después  de h a b e d e  
exam in ad o ,  y hallarse en un  todo conform e con el 
pensam ien to  del Gobierno, tiene el h o n o r  de som eter  á 
la de liberac ión de las Cór tes el s iguiente

PROYECTO DE LEY.
Articulo único. Se concede al Ministro de Marina 

un  su p lem en to  de c rédito  de un  millón de reales con 
aplicación a! cap. IX , a r t .  4.° de  la sección un d éc im a  
del p re su p u es to  de 4 8 5 5 ,  con el fin de formalizar los

pagos hechos en suspenso  á la m aestranza  p e rm a n e n te  
y even tua l  de los a rsenales  d u r a n te  tos ú l t im os mcs?s 
del referido ano.

Palacio de  las Cortes 30  de Ju n io  de 1 8 5 6 . = G u -  
m ers indo  Fernandez  Moratin. — V. Blanco del Valle.— 
Francisco  Sánchez del Arco.— R am ón  Perez. — Her
nando  V inent.— Manuel B ertem ati .— Feliciano Peivz Z a 
mora se c r e ta n » .

Voto particular del Sr. Collant.es sobre la proposición de ley 
aclaratoria d e  la de Bancos.

A LAS CORTES.

El que suscr ibe ,  indiv iduo d é la  comisión nom brada  
para d a r  su d ic tá rnen  sobre la p ro p o d e io n  de  ley del 
Sr. Carrias y o tros Sres.  D ip u ta d o s , aclara tor ia  de la 
ley de  Bancos de  2 6 de  E nero  ú l t i m o , t iene  el sen t i 
m ien to  de no es tar  conform e  con sus  com pañeros .

C uanto  mas se medita  la proposic ión  ac la ra to r ia ,  
mas crece  el convenc im ien to  de q u e  u n  mal en tend ido  
in te rés  de localidad y u n  respeto  hácia  las prov incias  
que  los han  elegido , laudable  en sus a u to re s  , pero no 
a ten d ib le  para  los dem ás Sres. Diputados,  han  podido 
influir ,  acaso sin re p a ra r  en ello , en  el án im o  de los 
señores f i rmantes de la proposic ión  al p re s e n ta d a  á las 
Corles .

Si se t ra tase  de u n a  nu ev a  ley pa ra  lo f u t u r o ,  sin 
efecto re troact ivo  , no seria difícil dem os tra r  q ue  la 
preferencia q ue  se in te n ta  d a r  para  la furm acion de 
Bancos á las clases m atr icu lad as  en  la banca  j  g iro ,  
no solo posponiendo  las solici tudes an te r io re s  de o tras  
sociedades m ercan t i le s ,  nacionales ó e x tra n je ra s ,  d o m i
ciliadas en E spaña ,  sino tam bién  de o tros com erc ian te s  
de la localidad , sobre  c re a r  un  privilegio odioso como 
todos en favor \!e un gremio insostenible á la luz de 
la ciencia económ ica  y de la legislación , y q ue  r e c h a 
zan las in s t i tuc iones  liberales,  es adem ás en ú l t im o  r e 
su l tado  perjudicia l  á la m ayoría  de las clases m e r 
can ti les  de la prov incia  e n te r a ,  puesto q ue  fun d ad o  el 
Banco con capitales de f u e r a , so b re a u m e n ta r  el m o
vimiento  m ercan t i l  de la plaza, establecería  en  los giros,  
descuen tos  y dem ás operac iones  propias de  su in s t i 
tución u na  com petenc ia  favorable  á la inm ensa  mayoría 
de  las clases de la capital y la provincia  q ue  c o n tra ta n  
con  el B anco ,  ó á ios que  a lcanzan  los efectos de sus 
vastas operac iones comerciales.

Así q u e ,  la proposic ión  de q u e  nos ocupam os so b re  
establecer u n  privilegio de  gremio y v e c in d a d ,  sin 
ejemplo en la actual legislación m ercan t i l  y r e p u g n a n 
te en n u e s t ra  organizac ión s o c i a l , sobre  t en d e r  á a l e 
j a r  los "capitales e x tran je ro s  q ue  desde Garlos III se ha 
p rocu rad o  a t r a e r ,  después de  la reacción absolutista  
de 1 8 23 , seg u ram e n te  co n tra  el in te n to  de  sus a u t o 
re s ,  viene á p e i ju d ica r  á las p rovincias  q ue  se han 
propuesto  favorecer,  negando  la e n t r a d a  á nuevos  c a 
pitales con cuyo  concurso  crecería  mas y m is  la p ro 
ducc ión  local.

Estas rozones obvias no necesi tan  amplificarse,  
puesto que  la cues tión  no es de fo rm u la r  la mejor ley 
pa ra  lo fu tu ro ,  sino de e x am in ar  la aplicación q ue  ¿e 
ha hecho de la ley existente.

En vano los au to res  de la p re p o s ic ió n  la t i tu lan  
aclara toria  de ley de 2 6 de Enero.  El plazo de tres  m e
ses fijado por el a r t .  4.° para q u e  p u d ie ra  solicitarse la 
creación de B>ncos en  las nueve  c iudades m encionadas 
en el 3 .°,  ha conclu ido  y a , y el Gobierno ,  á qu ien  toca 
e jecu ta r  la ley, ha resuelto  ya sobre  el mejor derecho 
de los diversos pe tic ionar ios para  fu n d a r  Bancos, No 
cabe pues respecto de sus a r tícu los n in g u n a  disposición 
legislativa aclara toria ,  p o rque  el c a rá c te r  esencial de 
toda ley es m ira r  á lo f u tu r o ,  y aqu í  se tocaría  á lo 
pasado. Porque  la ley establece lo q ue  se cree  mas c o n 
v e n ie n te ,  sin  saber  las personas q ue  h a rán  uso de los 
d e rechos  en ella consignados ,  y aquí  la imparcia lidad 
del legislador desaparecería  , po rque  son ó pueden ser  
conocidas in d iv id u a lm e n te  las personas á qu ienes  afec
taría la proposic ión si se adoptase. En s u m a ,  mas bien 
q u e  disposición legislativa, tiene todos los carac té res  de 
una  sen tenc ia  ó decisión adm in is t ra t iva ,  puesto qu e  se 
t ra ta  de revocar  el fallo ya dado por el Gobierno en un  
hecho concre to  , cual es el da d ec la ra r  el mejor de re 
cho de los q ue  en v i r tud  de la ley de 2 6 de Enero  han 
acudido solicitando establecer Bancos en quellas c iu 
dades.

Ahora bien: si al Gobierno in cu m b e  el e jecu ta r  y 
aplicar  U ley, ¿podrán las Córtes e n t ro m e te r le  á revocar 
las resolu<?iones del Gobierno en los casos par ticu lares?  
¿No seria esto in tro d u c i r  la p e r tu rb a c ió n  mas honda  
en el o rgan ism o const i tuc iona l ,  el caos en  la a d m in is 
trac ión pública,  y la inseguridad  y la ince r t idu rnbre  en 
los derechos de los c iudadanos?  ¿No seria esto descen 
der  de su alt ísimo poder legislativo al rango mas su b a l 
t e rn o  del cu e rp o  adm in is tra t ivo?  Lo q ue  pueda hacer 
Asamblea es exigir la responsabilidad al Ministro que  
sa haya excedido ó aplicado m alam en te  la ley; pe ro  de 
esto á a l te ra r  en  pro  de unas  ú otras  personas  ó soc ie
dades las decisiones ministeria les ,  hay  g ran  d is tanc ia ,  
q u e d an d o  ú n ica m en te  á las pa r tes  q u e  se con tem p len  
agraviadas el recu rso  á la via con tenciosa  en los casos 
y forma prevenidos por  las leyes.

No se crea ,  sin  embargo, q ue  la resolución m in i s 
terial de q u e  se t ra ta  ha sido a rb i t ra r ia  y  dest i tu ida  de 
razón, El Ministro de H a c ie n d a , me complazco en re co 
nocerlo ,  por lo mismo que  pocas veces estoy de su lado 
en las vo tac iones,  consu ltó  con el su p rem o  t r ibuna l  
contencioso  adm in is t ra t ivo  en  p le n o ,  c o n lo rm án d o se  
con el voto de ocho co n tra  d o s ,  ob ten iendo  después el 
asen tim ien to  del Consejo de Ministros; y en mi concep
to, al resolver q u e  e n t r e  las varias solicitudes para el 
establec imiento  de Bancos en  las respectivas plazas se 
prefiera al que  p r im ero  lo haya pedido an te  el Gobier
no ó el gobernador  de la p rov inc ia ,  no ha podido acor
da r  u n a  decisión mas legal, m as razo n ab le ,  mas i m 
parcial .  Mas legal, po rq u e  la ley de 26 de E nero  q u e  l i 
mitó el privilegio del Banco de San Fe rn a n d o ,  mal podia 
establecerle  de n u ev o  para nadie; y  no estableciéndole  
como no le estableció, es im presc ind ib le  que  rija el d e 
recho c o m ú n ,  según el cual es de mejor derecho  el q u e  
p r im ero  le eje rcita .  Mas razonable  , po rq u e  el b u e n  
sentido  y la equ idad  aconsejan la igualdad de de re 
chos, y esta igualdad se des t ru ir ía  si el q ue  la usa con 
poster io r idad  fue¿e preferido al q u e  lo e je rc i tó  p r im e 
ro,  v in iendo á p rem iar  la indolencia ,  ya  q u e  no la e n 
vidia . Mas imparcia l ,  en f in ,  p o rque  sin  co n tem plac ión  
á esta ni á la otra  pe rsona  ó sociedad, estableció  el G o 

b ie rn o  un a  base general que  al aplicarse n a tu ra lm e n te  
habia  de d a r  diversos resultados en  las d iferentes  p la 
zas respecto á la calidad de las personas favorecidas, c o 
mo los ha dado en efecto, re su l tan d o  preferidas por le 
prioridad d é la  fecha en unas  plazas, como Málaga, el co
mercio,  llamémosle colectivo de la c iudad ;  en o t ras ,  co 
mo Valladolid, c om erc ian tes  pa r t icu la res  de la localidad; 
en  o tras  u na  de las sociedades generales de c réd ito ,  con 
gran  ventaja  en n u es tro  concep to  de la genera lidad del 
com ercio  de la ciudad y  p rov incia .

Po r  todas estas observac iones q u e  a u n  p o d rán  a m 
pliarse  en su d ia ,  mi d ic ta m e n  es q u e  las Córtes se 
s irvan  negar  su  ap robac ión  al de  la m ayoría  de la c o 
misión.

Palacio de las Córtes 2 9 de  Ju n io  de  P 8 5 6 .« A n 
tonio de Collantes.

Dictárnen de la comisión autorizando al Gobierno p a ra  
disponer la construcción de u n  edificio destinado al ser
vicio del correo central.

La comisión n o m b rad a  para d a r  su d ic ta m e n  so b re  
el p royecto  de ley p resen tado  por el Sr. Ministro de  la 
G o b e rn ac ió n ,  con el objeto de  d isp o n e r  la construcc ión  
de un  edificio dest inado  al servicio del co rreo  c en tra l ,  
cree  c o n v en ien te  y necesaria  esta au to r izac ión  t r a t á n 
dose de m ejo rar  un  servicio i m p o r t a n te ,  cuya  ut il idad  
se ex tiende  á todas las prov incias .  Pero  si b ien  está 
conform e  en  la necesidad de c o n s t ru i r  este edificio con 
todas las condic iones q ue  su im p o r ta n te  objeto rec la 
ma , no lo está en  u n  todo con los medios qu e  el G o
b ie rn o  propone .

Se designa p r im e ra m e n te  por el Sr. Ministro de  la 
Gobernac ión  el sitio q u e  hoy ccupa  el e x -c o n v e n to  de 
monjas Vallecas,  en  la calle de Alcalá , q ue  debe e x 
p rop iarse  con arreglo  al a r t .  8.° de  la ley de 4 7 de 
Julio de  1 8 3 6  , hasta que  t e rm in e  el pleito p end ien te  
con el t r ib u n a l  de Hacienda ; pero  como en el caso en 
q u e  la sen tenc ia  sea favorable al p a r t icu la r  qu e  reclam a 
la r e s e c a c i ó n  de d icho edificio ,  t en d rá  q u e  abonarse  
pe r  el Estado el t e r re n o  exprop iado  y á gran  precio, 
en a tención  al p u n to  im p o r ta n te  qu e  ocupa , ha creido 
necesario  la comisión que  el G obierno  se fije en  cua l
qu iera  o tro  edificio del Estado.

El co nven to  de la T r in idad  , q u e  hoy ocupa  el Mi
nisterio  de F o m en to ,  lia parec ido  á los q u e  su sc r ib e n  
el m ás c o n v e n ie n te ,  tan to  por e s ta r  s i tuado  en un  
p u n to  cén tr ico  y á propósito  el t e r re n o  para lev an ta r  
el edificio q u e  se d e s e a , como por hallarse  en  un  es 
tado ruinoso y ser  necesar ias  g ra n d es  can t idades  pa ra  
conse rva r lo ,  por cuya  razón ía comisión de P re su p u e s 
tos negó, en los ú l t im os ya a p robados ,  la pa r t ida  d e s 
tinada á este objeto.

El G ob ie rno  p ropone  adem as qu e  se le conceda  u n  
créd i to  de 5 millones de reales con  dest ino  á la c o n s -  
t iu c c io n  del nuevo  edific io ,  aplicando desde luego el 
p roducto  en venta  á pública  subasta  de  la ac tua l  casa 
de Pos tas ,  tasada en 2 . 6 0 0 , 0 0 0  r s . ,  y en esto está 
confo rm e  ía comisión. El resto de  2 . 4 0 0 ,0 0 0  r s , , has
ta los cinco en q ue  se calcula el costo del edificio, d e 
sea el G obierno  q ue  se cu b ra  con p a r te  de los fondos 
líquidos de co rreos;  pero  esta can t idad  a u n  aplicada  
en los dos  ó tres años q ue  ha de d u r a r  la co n s t ru cc ió n  
afectaría in d u d ab lem en te  el p re su p u es to  genera l  de i n 
gresos, puesto  que  como tal figura  el p roduc to  l íquido 
de aquel ratno.

Para e v ita r  este in co n v e n ie n te ,  y con el único  o b 
je to  de no reca rg ar  en nad:.  el p re su p u es to  g enera l  de 
gastos,  ha c reido la comisión q u e  debe  a u to r iza rse  al 
G ob ie rno  para q ue  pueda v e n d e r  en pública  l ic i tación  
a lguno  de los edificios de Madrid y de  prop iedad  del 
Estado , c uyo  p ro d u c to  puede  aplicarse  para  su p l i r  los
2 . 4 0 0 . 0 0 0  rs. q u e  son necesarios has ta  el comple to  de  
los 5 millones. Cree adem as útil la comisión q u e  ya 
q u e  se levan te  un  edificio en  el espacioso te r r e n o  q u e  
ocupa hoy el co n v en to  de la T r in id a d  , deben e s tab le 
cerse  adem as de la c a s a - c o r r e o , las oficinas del Minis
terio  de  la G o b e rn ac ió n  y las de telégrafos.  De este 
modo q u e d a r ían  cen tra l izados  les correos y telégrafos, 
y en el m ism o  edificio del Ministerio de q ue  dependen .

Por  todas estas razones,  la com isión  t iene  el h o n o r  
de som ete r  á la de liberac ión  de las Cortes el s igu ien te

PROYECTO DE LEY.

Artículo  1 .° El G obie rno  d ispondrá  q u e  se c o n s 
t ru y a  u n  edificio m e n u m e n ta l  en el si tio q u e  hoy o cu 
pa el c o n v en to  de la T rin idad  , d o n d e  se e s tab lece rán  
el Ministerio de la G o b e rn a c ió n ,  la casa de co rreos  y 
las oficinas de telégrafos.

Art.  2.° Se concede  al Gobierno  para a te n d e r  á la 
co n s tru cc ió n  de este edificio el p ro d u c to  en venta  á p ú 
blica subas ta  de la ac tua l  casa de  postas ,  tasada en
2 . 6 0 0 .0 0 0  rs.

A rt .  3.° Se autoriza  tam bién  al Gobierno p a ra  p r o 
ceder  á la e n a j e n a c ió n , y en  los m ism os tér ininoá q ue  
el a n te r i  r ,  de  cu a lq u ie r  edificio de Madrid y de p r o 
piedad del E s tad o ,  cuyo  p ro d u c to  se aplicará ig u a lm e n 
te á la c o n s t ru cc ió n  del q u e  ha de lev a n ta rse  para  el 
servicio de  d ichas  oficinas.

Art .  4. El G o b ie rn o ,  oyendo  á la Academia de  
Nobles Artes de  San F e r n a n d o ,  a d o p ta rá  los planos y 
proyectos q ue  le parezcan co n v en ien te s  para  la p ro n ta  
y económ ica  c o n s t ru cc ió n  del n u ev o  edificio.

Palacio de las Córtes 30 de Ju n io  de  J8  5 6 . =  J. de  
H u e lb e s .= P .  Calvo A s e n s io .= J .  J. de F u e n t e s .^ M a n n e l  
Góm ez.=E1 M arqués de Perales.  =  F ranc isco  de Paula  
M ontemar.

Proyecto de ley de los presupuestos de ingresos de las islas 
F ilip inas  correspondientes al año corriente y  seis p r i 
meros meses de 1857.

A LAS CORTES.

Al enca rgarse  el M n istro  q u e  susc r ibe  de  la p a r te  
de  los negocios de U l t ram ar  que  por  efecto  de  h ab er  
sido su p r im id a  la d irección  del ram o  ha pasado al 
Ministerio de Hacienda , u na  de  sus  p r im eras  a ten c io 
nes fué e n te ra rs e  del estado en  q u e  se ha llaban les 
t raba jos re la tivos á los p resupues tos  de  Filipinas co r 
respond ien tes  al año ac tua l ,  ún ico  q u e  faltaba p r e n o 
ta r  á las Córtes para  de jar  cum plido  el a r t .  1 7 de la ley 
de 2 5 de Ju lio  de 4 8 5 5 .  Halló próximos á su fin e s 
tos t rab a jo s ,  y  dispuso lo co n v en ien te  para q ue  no se 
re ta rdase  n i  u n  m om ento  mas de lo indispensable  el 
c u m p lim ien to  de la ley, ya q u e  c ircu n s tan c ias  in d ep e n 
diantes  de  la v o lu n ta d  d e l  G o b ie rno  lo han  impedido



hacer lo d en t r o  del plazo mar ca do  por  la misma.  Hoy 
t iene la sat isfacción de verificarlo , y de mani festar  
q ue  están dadas  con repet i ción las órdenes  mas t e rmi
n ant es  á las provincias  de U l t ra mar ,  á fin de que la re
dacción y remisión de los presupuestos  se haga con la 
ant i cipación necesaria para  que  l leguen á la Península  
en  época q ue  per mi ta  sean presentados  á las Cortes á 
su debido t iempo.

Los presupuestos  de las islas Fi l ipinas se p resentan  
desnudos  del  interés  pr incipal  que deben  ofrecer  estos 
document os ,  comp ara ndo  los de años ante r i ores  con los 
resul t ados  efectivos que  h an  producido , deduciendo 
de estos datos el estado de i nc r eme nto  ó dec remento  
de las rentas  y de los gastos para p r o c u r a r  adopta r  las 
medi das  q ue  con du zc an  al a u me n t o  de aque l las ,  e n 
c e r r an d o  estes en los l ímites de lo v e r d ad er ame nt e  
necesar io y c onveni en te .  La base principal  é i n d i s p e n 
sable de todas estas operaciones  es u na  clara y  exacta 
contabi l idad,  y por  desgracia nos ha enseñado la e x p e 
r iencia  que  este i mp or t an te  ramo de la admini s t ración 
es p re c i sa men te  el que ha estado mas a b a n d on a do  en 
U l t r a m a r ,  si bien no puede deci rse t ampoco q u e  los d e 

más se h ay a n  mirado con gran  predi lección hasta estos 
úl t imos años.

Era indispensable para toda reforma admini s t ra t iva  
en las islas, para conocer  con exact i tud sus productos  
y sus c a r g a s , empezar  por  establecer  u n  sistema de 
cuen ta  y razón q u e ,  separándose de an t i guas  ru t i nas  é 
i nt roduciendo nuevas  práct icas  al nivel  de los c o n o 
cimientos que  hoy se poseen en contabi l idad , diese al 
Gobierno los medios de conocer  y  calcular  con prec i 
sión lo que hasta hoy ha conocido y calculado á much a 
distancia de la verdad.  Los p r i mer os  f unda mentos  de esta 
necesaria reforma se establecieron hace qu ince  meses,  y 
ya en las islas de Cuba y Puer toRico empieza á p roduc i r  
sus benéficos resul tados .  Las Fi l ipinas por  sus c i r c u n s 
tancias espe cia les , y p r i nc ipa l mente  por  la gran d i s 
tancia que  las separa de la met rópol i ,  d eb en  ser  mas 
tardías para e n t r a r  en el b uen  c a m i n o ;  pero no  por  
eso han de q ued ar  at rás  en él. Solo es necesario ya 
constancia  para c o n t i nu a r  la obra emp eza da ,  y fuerza 
de voluntad para sobreponerse  á pequeños  intereses y 
preocupaciones  que  p u di er an  ser  una  r émo ra  para  la 
reforma ; y estas condic iones  no fal tarán , no , al Go

bierno  para  u n o b j e t o d e  t anta  t r ascendencia .  Entonces,  
cuando esté ar ra igado el sistema de contabi l idad,  los 
presupuestos  de Ul t ra mar  se*'án una  v e r da d ,  y el Go 
b i er no  podrá  presentar los  á las Córf s con ledo el cau 
dal de datos que  pueda desearse.  E n t r e  tanto llega e s 
te deseado dia,  el Ministro que  suscr ibe,  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y  c o * np e l e ti t e na ente  autor izado 
por S. M. ,  t iene el honor  de p resent ar  á las Cortes el 
ad j un to  proyec to  de lev.

Madrid 2 9 de Junio  do 1 8 5 6. “ El Minist io de II i - 
cienda , Francisco Santa  Cruz.

PROYECTO DE LEY.
Art ículo 1.° Los ingresos procedentes  de c o n t r i 

buciones  y rentas  públ icas  que lian de recaudarse  en 
las islas Fi l ipinas d u ra n t e  el año actual  y seis p r i 
meros meses de f 8 57 , se calculan en la cant idad de 
1 3.8 5 2 , 8 4 9  pesos,  6 reales , 28 mrs .  en la forma s i 
g ui en te  :
En el co r r i en te  a ño ,  ps. f s   9 . 2 3 5 , 2 3 3 . . !  , .30
En los seis pr i meros  meses d e 1 8 3 7. 4 . 6 1 7 , 0 1 0 , .  i . .32

T OTAL , ps. fs 13.8 5 2,8 i- 9.. 0.. 2 3

Art. 2,° Los gastos q ue  han de sa! i ' facerse con 
estos productos  en el mismo per íodo por a t enciones 
que pesan cobre aquel las  cejas,  ce fijan en la ca n t ld r d  
d j i 1 .7 78,3 49 p as os , ! r e a l , 9 >4 mrs,  ; á saber:

En el c o n m u t e  a ñ o ,  ps. f u , 7 . 8 7 6 , 5 9 5 . . 3 . , 2 9  Eq
En los seis priña;-ros me;es

de 1 8 5 7  ............, . ............- 8 . 90  1, 9 3 8 . . 5 . . i 4 V J2

T o t a l , ps. fs.,  . . . .  1 1 .7 7 8 , 5  4 9 , . ! . .  9 T,

Att .  3,° El d talle á que han do a r r e g b r r o  Lo c a n
tidades marcadas  para los irup’Lvo? y la cbs i í toaemn p m 
s ecc iones , capí tulos y ar t ículos á que d -b c u  cu j - br - : :  
los gastos,  son los que  resol tan de los resúmenes  a d
j un to s  , mi res  -1 A y 2.°.  formados en vista de los re mi • 
t i8os por  la s uper in tendencia  de Hacienda de las islas-, 
y con presencia de les var ia ; ioner  in t roducidas  en efe.;
por la comisión n ombra da  por el Gobierno na. a ex a *
mi na r  estos pi esu pues los, c uyo  d ic t amen  , aprobado 

; por el Consejo do Minis t ros , va unido con el n ú m,  3.'

Art ,  L° Se aub*riza al Gobierno para conceder  los
creddo? supletorios ó ext raordinar ios  qu e d u r a n t e  los 
diez y o :ho  mo~-es que c om p r e n d e n  estos p resupues -  
!°3 pueda cx-gir el buen  servicio de! Estado en las me» 
ncou.r. í.*as r í as ,  en ’o:> casos cuya  ungen cía no  p e r m i 
ta i ' ico dar  o! gaelo I r  Ha co mp ren der l o  en el p r e -  
snpues .o vimoenie ; d^ndoj-uonta á las Cortes des pues 
no luiumnouO;-i ojf'rcicío del presupuesto del uso que 
haya bocho de e J a  autor ización.

A:í ,  5 .6 El cobrante  de 2 .0 6  4 , 3 0 0  pesos, 5 r u , 2 8  
mes. Yi que rcsul ia do la comparación del pro m puesto 

con el de ingresos,  ce de- t ina á la a dq u M 
" Ul0!1 (U* -  La,; para, r m.var  á la Fon ínsula lias i a cu - 
mar  l a . CdiiUdad que figura en cu presupues to de ¡ u-  

por bQm’ mies eu metal ico do Fi l ipinas,  q u e d a n -  
,jo d  ref ?f  n q r c l U  e j e s  con aplicación ai pago de 
lo" ^ r é d i t o ?  rn-j puedan concederse con arreglo al a r 
ticulo a n t e 3 ; o r , y para for mar  par te  < 1:1 fondo de re-  
?■ i \ a que cieno ex mir en ellas para los casos urg en » 
t .•> y cxiFj.o:d ü u ' i ios que  pendan, sobrevenir*

Mad¡ id 2 9 do Junio de 1 8 3 6,—El Ministro de Ha
cienda,  Francisco Santa Cruz,

R E S U M E N ,  N U M .  1 . °

Presupuesto general de ingresos en las cajas del Estado de las islas F ilip inas p a ra  el año 
de 1 8 5 6  ij seis prim eros meses de 1 8 5 7 ,  redactado con presencia del remitido p o r  la su
perintendencia general de Hacienda de dichas islas, y  en vista de las variaciones introducidas en él por la comisión nombrada p or  el Gobierno p a ra  el ex im en  del mismo.

ISLAS FILIPINAS.
Presupuesto general de ingresos del Estado en las expresadas islas, para el año de 1856 y seis primeros 

meses de 1857.
Pesos. Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mrs.

PRODUCTOS LIQUIDOS.

VALORES QUE RECAUDARÁ LA CONTADURÍA GENERAL 
DE EJÉRCITO Y HACIENDA,

Por medias anatas eclesiásticas. . . . . . . . . . . . . . . . 920
Por mesadas eclesiásticas ....................................... 1 , 0 1 9 . .  5. .  5
Por comisos...................... . . .................................................... 391 . .  1.. 6
Por correos............................... ......................................... .. . 1 0 , 5 3 9 . .  1 4
Por derechos de la secretaría de gobierno. . . . . . . . 8 , 2 4 3 . .  i . . 25
Por id. de id. de la superintendencia............................... 5 62 . .  4 . . I8
Por id. de id. de la intendencia.............................. .. 2 0 0
Por id. del sello de los títulos y Reales provisiones 

que se expiden por la cancillería de la Real au
diencia...................................................................................... 1 4

Por cánon sobre corrales de pesca de la bahía de esta 
capital..........................................  .................................... .. 6 , 9 0 0

Por monte pió político. Premios de capitales impues
tos sobre fincas..................................................................... 1 , 0 0 0

Por obras y legados pios. Premios de capitales en 
giro .......................................................................................... 52. .  i . . 20

Por derechos, costas judiciales y honorarios que cor
responden al auditor y fiscal de guerra, que deben 
ingresar en el Tesoro según el art. 6.° del Real 
decreto de 2 4 de Enero de 1 8 53 ............................... 1 , 027 . .  2. .  5

Por el expendio de ejemplares de la Guia ele forasteros 
# de estas islas................ . ....................................................... 390

Por el arriendo del terreno que ocupa el recinto del 
hospital que se proyectó establecer en el sitio de 
arroceros.......................................... ...................................... 25

Por descuento de inválidos, hospitales, montes pios 
civil,  militar, de marina y de cirujanos.. 6 6 , 7 6 7 . .  1 . , 30

Para el año de 1 85 6 ................... 9 8 , 0 5 1 . .  2. . 21
Seis primeros meses de 1 8 57 . s 49 , 0 2 5 . .  5 . . 10  */i

VALORES Á CARGO DE LA ADMINISTRACION GENERAL 
DE ESTANCADAS

Renta de tabacos,
Por puros, cigarrillos y polvo que se expenderán para 

el consumo interior............................................................ 3 . 0 9 0 , 3 8 6

1 4 7 , 0 7 6 . .  7 . . 3 1 %

Por lo que se expenderá en tabaco elaborado para la 
exportación............................................................................. 9 8 6 , 9 9 6

Por el tabaco rama y elaborado que debe remitirse á 
la Península con inclusión de! medio flete y demás 
castos......................................................................................... 762 , 1  1 0. ,  3. ,  6

Por el importe del tabaco rama que se venderá en 
almoneda................................................................................. 5 0 0 , 0 0 0

Por el valor de la ceniza que producen los desperdi
cios inútiles que se queman .................................... 3 9 0

Por lo que producirán los cajones vacíos que se de
vuelven al contratista. ............................................... 7 0 00

Por descuentos que sufrirán las maestras por su in
asistencia , , , , .............. 2 0 0

Vinos y  licores,

Por la venta del vino de coco, ñ ipa , aguardiente, 
rom v anisado.................. .. ........................... ..................... 1 . 101 , 41  I

5 . 347, 082. - .  3«. 6

Por el valor de los licores que se venderán en el 
nuevo estanco en Visayas............................................... 8 0 , 2 0 6

Por los derechos de patente................................................ 1 , 500
PÓLVORA.

Por la venta de este ramo, ............................................... »

1 . 1 8 3 , 1 1 7

1 5 , 0 0 0
ANFION.

Por lo que corresponde introducir al contratista de 
este ramo, . . .............. \ ............................... j> 43,1 66., 5.. 9

BULAS.

Por el valor de las que de diferentes clases se ex
penderán en el año ..................................................... 3 7 , 2 3 0

PAPEL SELLADO.

Por el valor del que de diferentes clases se vende~ 
rá en el año. ...................... ......................................... » 5 3 , 0 0 0

DOCUMENTOS DE GIRO.

Por el valor de los que podrán expenderse en el 
a ñ o ......................................... ............................................. » 6 , 4 7 0

DIFERENTES VALORES.

Por lo que producirán en venta los casas, adminis
traciones y otros edificios , así como los útiles 
pertenecientes á estos que convenga enajenar 
porque lleguen á ser innecesarios............................ 3 , 0 0 0

Por el Yí por 1 0 0  que da de beneficio el giro de li
branzas sobre los productos líquidos de camari
nes y albay.......................................................................... 1 , 7 0 0 4 , 7 0 0

Para el año de 1 8 5 6 ....................... 6 . 6 8 9 . 7 6 6 . .  1 5
3 . 3 4 4 . 8 8 3 . .Seis primeros meses de 1 8 5 7 . .  . »

VALORES k CARGO DE LA ADMINISTRACION GENERAL 
DE TRIBUTOS.

Tributos de naturales y  m estizos , y  reconocimiento de 
infieles.

Por el valor del tributo de naturales............................ 1 .3 0 6 ,2 8 2 . .  4

---------------------- ---- ------  1 0 . 0 3 4 . 6 4 9 . .  %%Yi

»
Por idem del de mestizos.................................................... 1 1 1 , 83 2 . .  2 »
Por idem del de reconocimiento de vasallaje, de re

montados é  i n f i e l e s . .............................. 8 ,27 1 . .  4.. 8
1 .4 2 6 ,3 8 6 . ,  2,. 8

Pesos. Rs. Posos. Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mrs.
DONATIVO,

Por  el donat ivo de Z a m b o a n g a .................... ..  » 5 5 , 9 8 2 , .  2

CAPITACIONE S DE CHINOS»

Po. capi tación y paten te  indust r ial  de chinos.  „ . . s » | 4 9 , 9 8 7 . .  1..1 7

DIEZM OS .

Por  diezmos p r e d i a l e s ................. ..  1 0 , 1 3 9 . .  3., 15 , .
Por  idem de reservados del t r ibuto,  1 0 , 3 2 3 . .  3

-  -  . ________  2 6 . 4 6 2 . .  6,.1 5
GALLOS,

Por  juegos de gallos en a r re nd ami en to  y admi ni s
t ración.  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . * . . . . . . * - » 7 0 , 3 7 3 , .  j 6

TÍT ULOS DE JUSTIC IA .

Por  derechos  de t í tulos de jus t i c ia ,  ....................... ..  » 1 7 , 6 3 2 . .  o. .12

NOMBRAMIENTOS DE CABEZAS DE BARAGAY Y E MPLEADOS 
E N GALLERAS Y DE PR OPIO S Y AR BIT RIOS,

Por  derechos  procedent es  de  d ic h o s  no mb ra mi en to s ,   ̂ 5 , 3 6 5 , .  1 .,2 4

OFICIOS V ENDIB LES Y R ENUNC IARL ES,

Por  productos-de estos r a mo s , .............. ..  » 6 , 0 0 0

T IE R R A S  R EA LEN GAS:

Por  productos  de i d e m . . . .............. » . 80 0

1 0 POR 100 DE  A R B IT R IO 5 :

Por  el 1 0 por  1 0 0 de propios y arbi t r ios.  . . * < . * 3 9 , 7 7 5 . .  2.-. 4

Para  el año de 1 8 5 6 .............. . . . . . . . . .  » 1 . 7 6 3 , 7 6 6 . .  6 . .28  •
Seis pr imeros  meses de 18 5 7 . , ................  , » 8 8 1 , 883. ,  3... I 4

2 . 6 4 5 . 6 3 0 . .  2..  8
VALORES DE LA RENTA DE  ADUANAS,

Por  derechos  R e a l e s , ; v * . ; . 5 3 1 , 9 9 1
Por toneladas . ................  2 0 , 4 9 7
Por comi sos . . ............................. .. .............................................. 86 2
Por  el 10 por  100 de admini s t rac ión de los ramos m

ajeno?............. . . . . 6 , 6 5 0
- _______  5 6 0 . 0 0 0

Para  el año de 1 8 o 6 . «  » 5 6 0 , 0 0 0  
Seis pr imeros  meses de 1 8 5 7 . .  « 2 8 0 , 0 0 0

8 4 0 . 0 0 0
v a l o r e s  d e  l a  r e n t a  d e  l o t e r í a s .

Por  los ingresos probables de dicha renta para el
año de 1 8 5 6 = ................. - .................... » 1 2 3,6 4 9

Seis pr imeros  meses de 1 8 5 7 . . . . .  ,  . * 6 1 , 8 2 4 , ,  4
1 8 5 , 4 7 3 . ,  4

Total, ps.  fs................. ............. . . . . . . . . .  » 13,8511,848. .  6 . 2 8

RESUMEN.

Por  valores á cargo de la con tadur í a  general  de
ejército y Haci enda ......................... ................................................ 1 4 7 , 0 7 6 . .  7 , . 3 i J4

Por  idem de las ren tas  y ramos á cargo d o  la ad
minis t ración general  de es t ancadas ,  . . . . . . . . .  i 0 .03  4 , 64 9. ,  22 / i

Por  valor  de los ramos á cargo de la adminis t ración
general  de t r i bu to s .......................................................... . . . . » 2.6 4 6,6 50». 2-.. 8

Por  idem de la renta  de a dua nas . . .  ......................................  » 8 4 0 , 0 0 0
Por  idem de la de l o t e r í a ? . . . .....................  » 1 8 5 , 4 7 3 . .  4

Total para los d iez y ocho m eses, ps, fs. » 1 3 . 8 5 2 , 8 4 9 . ,  6 . .  2 8

Madrid 26 de Junio de 1 8 5 6 . — E1 Ministro de H a c i e n d a , Francisco Sarda C ru z ,

RESUMEN, NUM.
Presupuesto general de gastos de k s  islas Filip inas para el año de 1836 y seis prim eros  meses de 1837  ,  redactado con presencia del rem itido 'por la Superintendencia gene rd  de  Hacienda de dichas i s la s ,  y en vida de ¡as variaciones introducidas en él p o r  la comisión 

'nombrada por el Gobkrno p a ra  el exámen del mismo.
ISLAS FILIPINAS.

Presupuesto general de gastos del Estado en las expresadas islas para el año de 1806 y seis primeros
meses d e  1837.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE ESTADO.

CAPITULO I.
Peso?, Rs. Mr?. Peso?, Rs. Mr?, Peso?. Rs. Mrs.

Unico,  Personal  del cue rpo  c on s u l a r , ,  » 9 , 0 0 0

CAPITULO u .

Unico.  Material  del c ue rpo  co nsu la r ,  » 3 , 0 0 0

Para el año de 1 8 5 6 .  . . . . . . . . . . .  . » 1 2 , 0 0 0
Seis pr imeros  meses de 1 8 5 7 . ,  . . . . , » 6 , 00 0

— -------- -------------- —  1 8 , 0 0 0
SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CAPITULO I.

Unico.  Personal  de la audiencia de Manila y e m 
pleados subal t ernos  de la m isma .  , , . . , r> 4 4 , 2 6 6

CAPITUL O I I .

1.° Material de la a u d i e n c i a . ................................ ..  . 1 , 0 0 0  »
2.° Grat i ficación al colector  de mesadas eclesiás

t icas....................................................» .................... 1ú0
3.° Ejecuciones de justicia fuera d é l a  capital  y

e x t r a m u r o s ....................................................... ..



Poso.-. Vy?. Mrs IV,: v  ' Rs. Mr? P . . tVv \ í n

Vkiril'i 1.0 1:1.

J  un fiados de primera instancia.

1.° Personal  de alcaldes m a y o r e - . ............... « . ,
2,° Idem de tenientes  gobernadores,

2 6 , 9 0 0
2 2 , 7 0 0

4 9 . 60 0
CA PÍTULO IV.

1.° Material de alcaldes m ay o re s ............................
2.° Idem de tenientes  g ober nadores .......................

5 3 7 
2 1 2..  4

7 6 9 . . 4

CA PÍTUL O V ,

C u l t o  y c l e r o .

1 .° Personal  del clero catedral
2.° Idem del p a r r o q u i a l .................... .. ..............
3.° Idem del de la capil la R e a l .................
4.° Si tuados .............................................. ..  . * ..............

4 9 , 8 3 6  
3 7 0,4 3 3. • 5. > 2 6 

2 , 5 9 9  
1 , 8 2 0

4 2 2,6 6 8.. 5.. 2 6

CA PÍTUL O V I ,

C u lto  y c l e r o ,

1 .° Material del cul to y clero c a t e d r a l ..................
2.° Idem del idem pa r r o q u i a l . . . . . . . . . . . . .
3.° I dem del clero de la capil la R e a l ................. ..
4.° Si tuados.................................................... ..
5.° Trasportes  y equipos  de m i s i o n e r o s , ...........
6.° Asignación al comisario de mis i oneros  F r a n 

ciscos para estas islas......................................
7 . 6 Asignación á los religiosos Franciscos en el 

colegio de San Pascual .en A r a n j u e z . . , . , 
8.° Obras de adi t ament os  indispensables  en di~ 

cho col egi o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 . 6 1 4 . . 1 . .22
7 . 4 2 6 . . 4 . . 2 3  
1 , 6 1 5 .  .3.  . 20

4 1 . . 4 . . 1 7
2 , 0 0 0

2 7 5

2 , 7 0 0

3 , 0 0 0
2 1 , 6 7 2 .  .6, ,  1 4

C APÍTUL O V I I .

U n i c o . Asignaciones á varios establecimientos pia
dosos y conventos,  , . . . . . . . . . . .  , = < , » 3 , 00 6. . 6 . . 1  4

P ara  el año 18 3 6 ............ .............. ..
Seis pr imeros  meses de 1 8 3 7 , , , . . ,

»
»

5 4 3 , 2 3 3 . , 6 . . 2 0  
2 7 1, 61  6 . . 7 . . 10

SECCION TERCERA,

M I N I S T E R I O  DE  LA G U E R R  A.

CA PITULO I,

A clm imstracion superior.

1 .° Personal  de la capi tanía g e n e r a l , su secre
taría y j u z g a d o ......................................

2.° Idem de la subinspeccion de las t ropas ,  , ,
3 9 , 9 8 0

8 , 0 0 0
4 7 , 9 8 0

CAPITULO I I .

1.° Material  de la capi tanía general  , su s e c r e 
taría y juzgado.

2,° Idem de la subinspeccion  de las t r o p a s . .  , ,
1 , 428

816
2 , 2 4 4

CA PITULO I I I ,

Estados %iayores de provincias y p lazas ,

Unico.  Persona l  de los gobiernes de las plazas y de 
las islas Marianas v  Y i say as , . , ............ » 4 8 , 8 6 9 . .  3 . . 22

CA PITUL O I V .

Unico,  Material  de id. id ................... .............. .. » 2 , 6 2 2

CAPITUL O V.

Cuerpos de todas arm as,

1.° Personal  de la infanter ía  v e t e r a n a .................
2.° Idem ¿le la compañía de a l ab ar der os ............
3.° Idem de la compañía de delación de las i s 

las Ma r ia na s ........................................... ..............
4.° Idem del cuerpo de sanidad mi l i t a r ........... ..
3.° Material  del vicariato subdelegado castrense,

7 4 8 , 6 0 0 , .  7. .  6 
4 , 3 1 7

3 , 2 2 8
7 , 7 7 9

150
7 6 4 , 0 7 4 . ,  7. ,  6

CA PITULO V I ,

Personal de artillería.

1,° Plana mayor  facul tat iva del d e p a r t a m e n t o , .
2,° I dem de la p r i mer a  brigada de art i l lería . . ,
3,° Idem de la segunda id. id................

1 6 , 5 2 5
9 9 . 0 5 2 . .  6 . . 12
5 8 . 4 7 8 . .  4. .2 8

1 7 4 , 0 5 6 . ,  3,. 6
CA PIT U LO  V I I ,

Personal de ingenieros.

1 .° Plana ma vo r  de i ngeni e r os , . . . . . . .
2.° Compañía d e P a m p a n g a .....................

2 1 , 6 3 6
3 ,1 6 8

2 4 ,80 4
CAPITULO V I H ,

Unico,  Sección del cuerpo do estado m a y o r ,  . . , » 1 0 , 9 8 0
CA PITULO I X ,

Personal de caballería veterana.

Unico,  Regimiento lanceros de Luzon . . . . . . . ?) 5 1 , 3 3 5 , .  1..1 0 '
CAPITULO X ,

Gefes y oficiales excedentes ó dé reemplazo,

1 .° Gefes y oficiales del cuadro  de reemplazos v
afectos á dicho c u a d r o ............................

2.° Gefes y  oficiales que  h an  servido gobiernos
mi l i t a r es ...............................  . . ..................

3.° A yu da n t es  de c a m p o ...................................

6 8 , 7 6  9

3 , 6 2 4  
7 , 4 9 8 . .  4

7 9 , 8 9 1 , -  4
CAPITULO X I .

Unico.  Pensiones por  cruces  de San Hermenegi ldo, e 3 75
CA PITUL O X I I .

Subsistencias militares y utensilios.

1 .° Raciones de p a n .......................... ..
2.° Idem de a r r o z , ................< . , . , ..............
3.° Raciones de l e ñ a . ............................................
4.° Idem de a g u a , .......................... .. ...................
3.° Idem de forraje y p a l a y .......................... ..  . . .
fi*° A l u m b r a d o ...................................................... ..  . .
7- Utensi l ios............................................

Raciones de a r mada  á los vigías del cor re 
gidor y Pulo Cabal lo....................  , . ,

8 . 3 3 3 . .  2. .  6 
64,1 79. .  7 . . 25

5 . 5 3 1 . .  3. .31
462 . .  6 . .30 

1 2 , 5 3 3 . .  6..1 8
5 . 0 8 8 . .  4..  9

666 . .  2 . .1  6

2 05 , .  2..1 7
9 7 , 0 0 1 . .  4 . .16

CA PITULO X I I I .

Unico.  Grat i ficaciones de r eenganche» , » 996

Pesos. Rs. Mrs. Pesos. Rs,. Mrs. PesCSS.. Rs, Mrs.

CAPÍTULO XIV, *

(Juico., Material de v es tu a r io  y e q u ip o ,  . . « , , , . . , » 1 0 . 1 9 0

CAPÍTULO XV,

Unico . M aterial  de r e m o n ta  y  m o n t u r a » 1 ,4 8 9 . , 4

CAPITULO XVI.

Unico . M ater ial de  t r a s p o r t e s ,  . « » 1 0 0 , 0 0 0

CAPITULO XVII»

Hospitales.

1 /  P e rso n a l  del c u e r p o  fa cu l ta t ivo  c a s t r e n s e  
y a d m in is t ra t iv o .  (Pasa á la secc ión  c u a r 
ta, M in is te rio  de H a c ie n d a ,  cap .  X II ) .  . .

2.° Mater ia l de los hosp i ta les  de M ani la ,  Cavite 
y  o tras  p rov inc ias .  (Pasa á la secc ión  c u a r 
ta .  M in is terio  de  H ac ie n d a ,  cap .  X I Í Í ) . . ,

CAPITULO XVIII,

Comisiones y objetos extraordinarios dd  servicio,

1 .° G ra t i f icac ion es  de c a m p a ñ a .  ,
2.° F u n c io n e s  de iglesia p o r  v ic to r ia s  c o n t r a

los m a h o m e ta n o s  . . . . . . . . . . . . . . . . .

3 6 ,7 2 8 .»  1 . . 1 7  

2 0 0

3.° E xp ed ic io ne s  al país  de los ig o rro ie s  i a  fie-®
l e s ............... .. . . . . ............ ... . , . . .  . . . . . .

4.° Id e m  c o n t r a  los m o ro s  en  el S u r .
1 ,6 0 0
2 ,3 0 0

4 0 , 8 2 8 . .  1 . , 1 7
CAPITULO XIX,

Material de artillería ,

1 Per s ona l  de los em p lead o s  de c u e n ta  y  r a 
zón .................. ..

2.° Id e m  de  la co m p añ ía  de o b r e ro s .  . . . . . . .
3.° Material  de*la m a e s t r a n z a .

9 , 6 5 4  
7 , 5 2 2 . .  4 

4 3 , 8 2 7 . .  4
6 1 , 0 0 3 . . 4, .  4

CAPITULO XX.

M aterial de ingenieros.

1 .° P e rso n a l  a d m in is t ra t iv o .  (Pasa á la sec
c ión  c u a r t a ,  M in is te r io  de H a c ie n d a ,  c a 
p ítu lo  XII.)

2.° Id e m  facu l ta t ivo  s u b a l t e r n o .
3.° Id e m  de vigías y  t e lé g ra fo s . . . . . . . . . . . . .
4.° O b r a s , a l q u i l e r e s , gastos  g en era le s  y o tras

a t en c io n es

6 , 3 3 7 . .  2 . ,2 2  2/ 5 
3 , 4 8 0

* 1 6 ,3 6 0 .»  4..  8
2 2 6 , 1 7 7 . : 6 . . 3 0

CAPITULO XXI,

Confluidos ó presidio

1 .° P erso na l ,  ; , 
2 ° Material

9 7 2
3 6 ,7 3 4 » .  1 . .2 7

3 7 , 7 0 6 . . 1 . . 2 7

P a r a  el año  de 1 8 5 6 . .  ............... ..  . . . .
Seis p r im e ro s  meses de 1 85 7 ( i ) . .  , , ,

»
»

1 . 7 8 2 , 6 2 5 . .
8 5 4 , 9 6 8 . .

2 . .  2 %
4 . . 1 8 %

i r ,, ^ 6 3 7 ^ 0 3  6 ® 1

SECCION CUARTA,

MINISTERIO DE HACIENDA.

CAPITULO I.

Administración central.

( P a r t e  p r im e r a .—  1 .° P e r so n a l  de la s u p e r i n -
1.° ] te n d e n c ia  , sec re ta r ía  y  j u z g a d o ..................

( P a r t e  s e g u n d a .— Idem  de la in t e n d e n d e n c i a
g e n e r a l , sec re ta r ía  y  j u z g a d o , .................. ...

2.°  Id . de  la c o n tad u r ía  m a y o r .................. ..
( I d e m  d é l a  c o n ta d u r ía  g e n e ra l  de e jé rc i to  y

3.°  \ H a c i e n d a ..................................................................
( Id em  de  la te so re r ía  g e n e ra l  de e jé rc i to  id . .
/ Id em  de la a d m in i s t r a c i ó n ,  c o n t a d u r í a ,  t e -  
& sorería  y d em ás  d e p e n d e n c ia s  de  r e n t a s  
i e s t a n c a d a s .................. . .........................................

4 . a ( í d e m  de la d i recc ió n  g en e ra l  de co lecc iones,
] c o n t a d u r í a ,  in te rv e n c ió n  de la m ism a ,  
|  a lm ac en es  genera le s  de p r im e ra s  m ate r ias  
\ y com is ión  de a fo ro .  ..........................................

5.° Id em  de la in sp e cc ió n  g en e ra l  de la b o re s  y
c o n ta d u r ía  i n te r v e n c i ó n ...................................

6 .°  Id e m  de la a d m in is t ra c ió n  g en e ra l  de t r i 
b u to s  ............................................................... ..

7 .°  Id e m  de la a d m in is t r a c ió n ,  c o n ta d u r ía ,  t e so 
re r ía ,  re g is t ro  y a lm ac en es  de  a d u a n a s .  .

8.° Id e m  del depósito  m e r c a n t i l .  (No es fondo
de la H ac ienda .)

9.° Id e m  del re sg u a rd o  t e r r e s t r e  y m a r í t i m o .  . 
1 0 » Id em  de  la r e n t a  de lo te r ía s ,  . . . . . . . . . .

9 , 6 6 8

1 7 , 0 5 0
2 7 , 1 6 0

1 3 , 6 4 0
6 , 9 4 8

2 8 , 7 6 4

3 2 , 9 8 2

9 ,8 5 2

8 , 5 8 0

2 2 , 9 8 0

1 9 9 , 7 9 0  
2 . 2 2 0

3 7 9 , 6 3 4

(l) Esta cantidad no es la mitad de lo que corresponde á todo el año, porque se ha rebajado la parte perteneciente á las siguientes a tención  
que no deben producir mas gastos que el consignado para los doce meses, á saber:

Pesos. Rs. Mrs.

Capítulo*XX.—Artíc'ulo 4.°—Cuartel de la primera brigada de artillería . 
Idem. Idem. ídem de caballería de Meisic...................r.Urtm Trlpm Tíoria río la nía / > de Santiago.. _ .............  .

3,369.. 17 
19,725 75ft

Idem. ídem. Cortina de almacenes, baluarte de Santo Domingo y bóvedas de 1,000
San Francisco................................................................................... 5,000

Idem, Idem. Glasis, caminos cubiertos y fosos . ...........Idem. Idem. Compuertas..................................................... 4,500
Idem. ídem. Explanadas.................. ................ ....................................................... 500Idem Idem Puentes levadizos.. ........ ............................................................. 1.500

36,844.. 17

CAPITULO II

Administración- central

/ P a r t e  p r im e r a .— M ater ia l de  la s u p e r i n t e n -
* ] d en c ia  y  su  s e c r e t a r í a .  ....................................

\ P a r te  s e g u n d a .— Id em  de la i n te n d e n c ia  su 
/  s e c r e t a r í a  y  j u z g a d o ..................... ................. ...

2.° Id e m  del t r i b u n a l  de  c u e n ta s .  ........................ .
( I d e m  de la c o n ta d u r í a  g en era l  de  e jé rc i to

3.°  { y H a c ie n d a ............... ...................................
( í d e m  de la te sore ría  g en e ra l  de id. i d . .  . . .
( Id em  de la a d m in is t r a c ió n ,  c o n t a d u r í a ,  t e -  
l sorería  y  d em ás  d e p e n d e n c ia s  d e  re n t a s  
j e s t a n c a d a s ..............................................................

4.° ( Id em  de la d i recc ió n  g en era l  de co lecc iones,  
l c o n t a d u r í a , i n te r v e n c ió n  de la m ism a, 
/  a lm acenes  genera le s  de p r im e ra s  m a te r ia s  
V y  c om is ión  de a f o r o .............................................

5.° Id em  de la in sp e cc ión  g en e ra l  de labores  y
c o n t a d u r í a - i n t e r v e n c i ó n .  . , ........................

6.° Id em  de la ad m in is t ra c ió n  g e n e ra l  de t r i -

7.° Material de  la a d m in i s t r a c i ó n ,  c o n ta d u r ía ,
teso re r ía  , reg is t ros  y a lm ac en es  d e a d u a »
ñ a s ................................................................................

8.° Id e m  del depósito  m e rc a n t i l .  (No es fondo
d é l a  H ac ienda  pública.)

9.° Id em  del re sg u a rd o  te r r e s t r e  y  m a r í t i m o .  ,
1 0 . Id em  de la r e n t a  de lo te r ía s ,  ...................

3 , 1 0 4

340
3 , 4 1 6

4 , 0 8 8
1 , 5 0 0

3 , 67 0

1 , 0 2 0

800

8 , 1 4 8

4 , 07 9

2 3 , 3 0 6
5 , 3 7 4

5 8 , 8 4 5 [Se Qontinmráj



QUINTA SECCION. I
*

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por me
dio de persona autorizada al efecto, en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de este año, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por las respectivas oficinas de pro
vincias.

Alava.

D. Fausto García Montelna. D. Juan José Perea.
D. Antonio Alcalde. D. José San Sebastian.
D. José Martin Azcárate. D. Mariano Serra.
D. Antonio Casales. D. Nicomedes Trucios.
D. Juan Lovera. D. Antonio Toña
D. Ildefonso Besga. D. Simón de la Torre.
D. Fernando Abasólo. D. Juan Antonio Ugalde.
D. Ramón Anduizar. D. Juan, D. Ramón, D. Pe-
D. Tomas Aznar y Villa- dro y Doña Petra Manue-

nueva. ia Galindez.
D. Prudencio Ayastuy. D. Alipio de Navas.
D. Tomas Adía. Doña Agustina de San José
D. Manuel Ibanez Aldecoa. Arrecha va la
D. Marcial Aillon. Doña María Isabel Santa
D. Romualdo Andraca. Clara de Labastida.
D. Franciso Antonio Arre- Doña Micaela de Jesús Eguía

Doña Josefa del Patrocinio 
D. Andrés Begoechea. González.
D. Francisco de la Breña. Doña Gertrudis del Sacra- 
D. Agustín Bernaola. mentó Marroquí.
D. Teodoro Francisco Bar- Doña Antonia de los Dolo- 

rpndo. res Montova.
D. Manuel González del Doña María Santa Ana de 

Campillo. Ochoa.
D. Fernando González del Doña Lucía San Andrés del 

Campillo. Portillo.
D. Manuel Domínguez. Feliciana San Joaquín Sal-
D. Francisco Echavarría. videa.
D. José Malas Echavarría Doña María de San Bernar-
D. Eugenio Elicona. do Zabala.
D. José Manuel Guerriza- Doña María Ramona de San

beitia. Francisco de Asís Arollano.
D. José Tomas Gorospe. Doña Marín Ulpiano del Co-
D. Luis^Gastón. razón de Jesús Allende,
p , i a ín c ;G a r c ía ,   ̂ Doña Moría de la Coneep-

Tomes Den efe Gcií 'eun clon de San Eme'orlo Ce~
ledonio Kurbide. 

ib  Guillermo Galana. Doña Juana de San Joaquín
O. José María Huerta. y Barrénelo
D. Pío Ibargucngoilia. Doña María de San Remar-
D. Libono José Inchaurbe. do Ozalla
D. Juan Idigoras Doña Felipa de San Miguel
D. José Antonio Larracoe- Ortiz de Zarate.
n °¿iea‘ r t, i , Doña Francisca del CorazónD. francisco López Rabal. de Jesús Garibay
S* Landaluce. Doña María de la Esperan-
D. Fidel Modet, za Pinedo.
D. Agustín Muñoz. Doña Josefa de San Rafael
D. Gregorio Monasterio. Crespo.
D. Domingo Mendoza. Doña Ana de San Miguel
D. Francisco Navia. RuizdeAlda.
D. Andrés Ormaeche. Doña Magdalena Soledad
D. José Palacios. Iturribarría.
D. Juan Palacios Doña Ramona San José R o-
D. Cosme de la Pena. cani.

Albacete.

D. Simón Carcelea. D. Francisco Gómez.
D. Joaquín Castaños. D. José Pascual González.
D. Silvestre Dayesteu. Doña María González G ui-
D. Baldomero García. ral.
D. Braulio López. Doña María de los Dolores
D. Pascual Moyano. García Nieto.
Dona Matea Martínez. Doña Catalina Jiménez.
Dona Cristóbalina Molina. Doña María García
D. Miguel Martínez. Doña Celedonia Ibañez.
D. Antonio Amar de la D. Juan López.

Torre. Doña Marcelina Mena.
D. Felipe Perez. Doña María Mena.
D. Tomas Oltra y Castelló. D. Francisco, Doña Ro-
D. Francisco Ramírez. mualda y Doña Norbeita
D. Gregorio Sánchez. Martínez.
D. Pascual Sánchez. D. Gabriel Martínez.
D. Cayetano Aguilar. D. Francisco de P. Perez
Dona María de los Dolores D. Javier Padilla.

Alarcon. Doña Tomasa Pedregal.
Dona Marta Briz. D. Faustino Rubio. "
Dona Eufemia Campos, D. Víctor José Santoyo.
D. Antonio Collado. D. Francisco María Sánchez
D. José Egido. Castilla.
Doña María Candelaria D. León Villoldo.

Falcon.

* Alicante.

D. Onofre Cantó. D. José Iborra.
D. Justo Fernandez. D. José Tomas Merjelina.
D. Francisco Fuentes. D. Bautista Baldó.
D. Agustín Gil.

Castellón.

D. Cristóbal Aguilar. Doña Micaela Garcerá.
D. José Campos. Doña Juliana Guimerá.
D. Juan Ferrando. Doña María Inés Moragreea.
D. José Fuertes. Dona Josefa Lastonosa.
D. Luis Cervino. Doña Ana Llopis.
Heredero de D.*José Pastor. Doña Mariana Montaner.
Herederos de D. Nicolás Font Doña Isabel Moles.
D. Manuel Castell. Doña Paula Peris.
Sr.^Festiva Arnau. Doña Mariana de la Purisi-
Doña Juana Bautista Agrá- ma Concepción.

munt. Doña Teresa Roca.
Doña Juana Francisca A r - Doña Perpétua Sabater.

^au- Doña Esperanza de Santa
Doña Ramona y Doña Rita Ana.

Belliure. Doña Joaquina de San Fran-
Doña Francisca Antonia Ca- cisco.

telá. Doña Antonia de San Lo-
Doña Antonia Cardó. renzo.
Doña Verónica Coloma. Doña Raimunda de la San-
Doña Ana Antonia de los tísima Trinidad.

Desamparados. Doña Casilda de San Ja-
Doña Bárbara del Espíritu cinto.

Santo. Doña Gracia Sausano.
Doña Rosa Esteller. Doña Tomasa Segarra.
Doña María de la Encar- Doña Concepción Ten.

nación. Doña Vicenta Tort.
Doña Manuela Rita Figols. Doña Cármen Villagrasa.
Doña Casilda Gaeta. D. Pascual Ripollés.

Cuenca.

D. Hilario Lacasa. D. Francisco Fuentes.
D. Bernardo López D. Francisco Hernández.
D. Víctor Ruiz Monte. D. Miguel Lava.
D. Miguel del Castillo y Aya- D. Domingo López.

la. D. Manuef Vela.
D. José López Toledo. D. Gaspar Androver.
D. Miguel Molina. D. José López.
D. Manuel Lujan. D, Ignacio Rodríguez Fon-
U, Eugenio Chanson. seca.

Guipúzcoa.

Doña Antonia Masestegui. Doña Juana Leizaur.

Huesca.

Doña Juliana Ciprés. Doña Fernanda Forton.

Jaén.

Doña Josefa Moya. D. Juan Fiance.
Doña María Manrique. D. Lorenzo Martin.
Doña Manuela Moreno. D. José Molina.
Doña Francisca de Jesús Ma- D. José Martínez.

ría. D. José Perez.
Doña Catalina Mosquena. D. Antonio Sutil Rojo.
Doña María de San Estéban D. Antonio Romero.

Morales. D. Pedro Ruiz.
Doña María Josefa Martínez. D. Bartolomé Ruiz.
Doña María Gerónima Mar- D. Vicente Titos.

tinez. D. José Vico.
Doña Antonia Morales. D. Luis Zambrano.
Doña Lorenza Navarro. . D. José Zamora.
Doña Isabel Nuñez. Doña María Regina Ale-
Doña María Ocaña. jandre.
Doña María Padilla. Doña Manuela de Santa Rita
Doña Narcisa Parras. Armen teros.
Doña Feliciana Riera. Doña María Anguila.
Doña María Ruiz. Doña Juana Anguila.
Doña María Josefa.de Sal- Doña Antonia Bayona.

cedo. Doña Silveria Barrionuevo.
Doña Josefa de la Encarna- Doña María Calderón.

cion Salamanca. Doña Juana María de San
Doña María Trocha y C o- Francisco Cámara, 

liante. Doña Luisa Casado.

Doña Juliana María de la Doña María Josefa Cabrera.
Torre. Doña Juana Colomo.

Doña María Manuela Trillo. Doña Ana María Centeno. 
Doña Catalina María de la Doña Josefa Escobedo.

Encarnación Torres. Doña Teresa Fernandez.
Dona Isabel \ i sea i no. Doña Fernanda Fontecillas.
D. Angel Ruiz. Doña María Josefa Galindo.
D. Mariano Acuña. Doña Isabel María García.
D. Cristóbal Cámara. Doña Juana García.
D. Bernardo Delgado. Doña Isabel García.
D. Juan González. Doña Josefa Gallardo.
D. Pedro Bernardino Gon- Doña Catalina Garrote.

zalez. Doña María Hidalgo.
D. Juan Padilla. Doña Josefa Hinojosa.
D. Fernando Portóla. Doña María Hidalgo.

Lérida.

D. Fernando Abadía. D. Francisco* Lladós.
D. Carlos Verdiel. D. Vicente Manrique.
D. Lorenzo Casademuut. D. Pedro Teixidó.
D. Joaquín Duart. D. Ildefonso Timoneda.
D. Manuel García Salmerón. Doña Isabel Catalá.
D. Mariano ílostaírich.

Madrid.
Doña Dolores Prior.

*V/á laga.

D. Cárlos Luque. D. Vicente Sanz.

Orense.

D. José González Varela.

Pontevedra.
Doña Francisca Baldor. D. Antonio Alvarez.
Dona María Quirós. D. José Alvarez Alonso.
D. Pedro Aballe. D. Benito Carballido.
D. Manuel Alarcon. D. Pedro Couso.
D. Antonio Benito Alvarez.

Salamanca.

D. Bernardo \ega. D. Tomas Alonso Cabo.
D. Manuel López. 1). Antonio Bausá.
D. Lorenzo María Ortiz. D. José Cabezas.
D. Francisco Sánchez. Doña Ventura Fuster.
D. Manuel Cullar. D. Vicente González.
D. Francisco Marcos. D. Félix Herrero.
Doña María Josefa Calleja, D. Alfonso Liébana.
Dona Mariana Colon. D. Tomas Mendez.
Dona Josefa Fernandez, D. Ignacio Manzano.
Dona Isidora González. D. Alonso Mayoral.
Dona Ramona Domec del I). Vicente Robles.

Santísimo Sacramento D. Felipe Rodríguez.
Dona Gertrudis Soto y bamz. I). Francisco Serrano.
Doria Antonia Hornmvlez I). Juan Manuel de la Torre.

Escobar. Doña Isabel Fiz.
Doña María García. Doña María Benito.
Dona Rufina Hoyos. D. José Merens.
Dona Catalina Pizarro. D. Domingo Suarez.
D. Simón Estéban. Doña María Tapia.
Dona Agustina Pinto. D. Juan Comendador.
D. Joaquín Bonet. D. Francisco Hernández.
D. José Avila Cantabrana. D. Lorenzo Tomé.
D. Francisco Martin. D. José Fuentes.
D. Miguel Farriu. Doña María Teresa del Cár-
D. Manuel Ramos. men.
Doña Benita Prieto Ramojo.

Toledo.

Doña Josefa de Ago. D. Pedro Sánchez.
D. Domingo Martin Arni- Doña Manuela Anastasia.

cado. Trestiradas.
Doña María Inés de Albasolo. Doña Inés Diaz de Santa 
Dona María Josefa de San Teresa.

Antonio. Doña Umbelina del Alamo.
D. José Sagrario Bonilla. Doña María Vicenta Aleo- 
Doña Pascuala Barrientes. berro.
Doña María Vaquero de Doña Rosa Jacoba Perez 

Santa Ana. Arce.
Dona Justa del Cerro. Doña Rosa Martin Guijarro
Doña María Rosalía Campos. de la Asunción.
D. José Carrasco. Doña María Escribano.
D. Pablo Corregidor. Doña Manuela Jacinta de
Doña Inés de Santa Teresa. Fontcciella.
Dona Cristina Elonsa. Doña María Josefa Manzano
Doña Josefa González. Granados.
Doña Isabel Gómez. Doña María Antonia de Je-
Dona Joaquina de San Ga- sus Garrido.

T>riel. Doña María Manuela de Je-
D. Teodoro Gaitan. sus García.
Doña Ana María Ilerranz. Doña María Ignacia de San 
Doña María Mercedes Jimc- Joaquín Herrero.

nez* Doña Rita Diaz Jiménez.
Doña Magdalena de San José. Doña Plácida Jaén.
Dona Ana de Jesús Naza- Doña Manuela Jimeno.

reno. Doña María Valero de Jesús.
Dona Tomasa Lerena. Doña Felipa de Jesús.
Doña María Teresa Larré Doña María Juana de Jesús 

del Rosario. María.
Doña Eulogia Martin Cor- Doña Marta Catalina de Je

ra 1. sus.
Doña María Antonia Mendía. Doña María Florentina de 
Doña Micaela Moreno. San Diego Lozano.
Doña Lorenza Magan. Doña Teresa de Letona.
Doña Antonia Meneses de Doña Tomasa del Niño de 

San Camilo. Jesús.
Doña Juliana Marín. Doña María Agustina Pareja.
D. Pedro Medinilla. Doña Josefa de la Purifica-
Doña Antonia Ortiz Pareja. cion.
Doña María Joaquina Puen- Doña Rafaela Quevedo.

te* Doña María Joaquina R o-
Doña Inés Rodríguez. bledo.
Doña Teresa Ramírez. Doña Romualda Redin.
Doña Gertrudis Rivero. Doña Catalina Salido.
Doña Fausta Ramos. Doña María Antonia Balma-
Doña María Natalia de San- seda de San José.

ta Rita. Doña Josefa Maestre de San
Doña María Sánchez. Pedro Martin.

Albacete.
I). Juan Pablo Maestre,

Barcelona.
D. Francisco Artechea. D. Martin Rodon.
D. José Artechea.

Burgos.
D. José Vivanco.

Centro de Gobernación.
D. Rafael Gelabert y Hore,

Centra de Hacienda.
D Pedro Olaiz. D. Fernando Fernandez.
D. José Morales Por tocar- D. José Lozano Gil.

rero. D. Gerónimo de Goicoechea.
D. Manuel Alegre. D. Antonio Rafael Narvaez.
D. Miguel de la Cruz. D. José de Falces.
D. Juan Alegre. D. Luis Oliveros.
D. Juan José Ortiz y López.

Ciudad-Real.
D. Diego Magués. D. Francisco Sánchez.
D. Prisco García Valladolid.

Guipúzcoa.
D. Antonio Vicente de Parga.

León.
D. Antonio García.

Logroño.
D. Antonio Hernández Paris.

Madrid.
Doña Paula Calvo. D. Mariano Bujons.
Doña Claudia Alonso Mar- D. Manuel Luceño.

ban. D. Francisco Trota.
D. Manuel Heredia y Hore. Doña María del Cármen
Doña Manuela González de Pazos.

León.
Málaga.

D. Manuel Rodríguez Berlanga.
Navarra.

D. Manuel Delgado.
Oviedo.

ET. José Miguel Valdés.
Pontevedra.

D, Manuel Calderón Preciado.
Sevilla.

D. José Angulo. D. Juan Angulo.
Doña Antonia Florín y Parga.

Zaragoza.
Doña Francisca Perez. Doña Micaela Echenique.
D. Mariano Lezcano. Doña María Ana Pesino.
D. Fermín Abella.

Madrid 5 de Julio de 1856.=V.° B.°=*=El Director ge
neral Presidente, P. A. Adaro,*=El Secretario, Angel F. 

k de Heredia,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 14 DE JULIO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TEMPERATURA EN

Grados 1 Grados 
Reaumur. ¡ centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana
12 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de idem . . .

27,960
27,938
27,908
27,892

710,67
709.61
708,85
708,44

2 r;7
26°.5 
29°,6 
27°,0

28*,4 
33°, 1 
37°,0 
33°,7

N. N. E . . . .  
S. s. o . . . . .
Sur...............
S .O .. . . . . .

. Celajes.
Algunas nubes. 
Nubes.
Nubes.

Calor máximo del dia...................

Calor mínimo del dia.. ............................

30°, i 

15°,2

37°,6 

19°,0

P. A. del É., 
José Maña Vela.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El día 17 de Agosto próximo tendrá lugar en es*a Ad
ministración, ante mí, por delegación déí Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, la subasta de las obras 
de reparación que deben ejecutarse en el depósito de pól 
vora de Carabanchel, con arreglo al presupuesto apro
bado por la Dirección general de Rentas Estancadas que 
se halla de manifiesto en la Escribanía mayor de Rentas 
sita en la calle de Capellanes, núm. 7, pisó bajo: lo que 
se anuncia por si alguno quiere interesarse en ella.

Madrid 8 de Julio de 1856.— José María Camacho. 1

INTERIOR.

GERONA 9 de Julio.—El Sr. Escoda salió ayer de es
tas cárceles para Barcelona, reclamado por el Excmo. <e- 
nor Capitán General.

Anteayer vimos entrar seis presos, que nos dijeron 
ser los promovedores del alboroto que dias aíras ocurrió 
en la cairetera de Pradell, donde trabajaban. Permane
cen incomunicados hasta que la comisión militar les re
ciba las primeras declaraciones. íCentinela.)

I&ARJRE3A 9 de Julio.— En esta seguimos con la ma
yor tranquilidad; y acordes y unidas todas las Autorida
des v secundadas por el buen sentido del pais, que solo 
anhela paz, orden y progreso legal, no hay temor que 
bajo ningún concepto se altere aquella, ni que ocurra 
ninguno de los hechos de vandalismo que por desgracia 
han tenido lugar en algún punto de la Península, lamen
tables y en alto grado sensibles v reprobados por todo 
español amante del bienestar y suerte de su patria para 
que esta nación pueda ocupar en su dia el lugar que se 
merece entre todos los pueblos cultos v civilizados. <Co
rona de Aragón.)

TARRAGONA 9 de Julio.— Sabemos que laExcma. Di
putación provincial ha nombrado una comisión compues
ta de los Diputados D. José María Cañellas y  D. Pedro Bo- 
ei la cual se traslada a Lérida con el objeto de poner

se de acuerdo con la Diputación de aquella provincia so
bre el ferro-carril que debe unir ambas capitales (D. M.)

SANTANDER U de Julio.— La diligencia de Burgos ha 
volcado hoy á las once de la mañana "bajando la cuesta 
de Penacastillo, á tres cuartos de legua de esta ciudad 
Iodos los viajeros, á excepción de uno, han salido más 
o menos heridos , aunque afortunadamente parece que no 
hay ninguno de peligro. Entre ellos se hallaba un facul
tativo que prestó cuantos auxilios pudo á sus compañe
ros. El Sr. Admiiwstrador del inmediato portazgo, D. Gre
gorio Boñigas, el Interventor del mismo , sus dependien
tes y vecinos acudieron presurosos á socorrer á ios via
jeros. [B. de C.

M ALAGA i O de Julio.— Anteanoche celebró el Ayun
tamiento cabildo extraordinario presidido por el Sr." Go
bernador de la provincia , con objeto de adoptar medidas 
para impedir la carestía de las subsistencias: al efecto se 
tomarán 20,000 duros reintegrables del fondo del Monte
pío; se fijará el precio máximo del pan en 16 cuartos* se 
hará importar trigo para abastecer el mercado, adoptán
dose además cuantas precauciones convengan para im
pedir cualquier género de calamidad en este asunto: re
sultado de estos acuerdos son el aviso y alocución que en 
otro lugar insertamos del Sr. Alcalde primero constitu
cional. [Avisador.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 
14 de Julio de 18116.— Con motivo del bautismo de la 
Princesa imperial, ha concedido el Emperador de Austria 
una amnistía muy extensa por delitos políticos. Se ha 
dispuesto ademas, como complemento de esta medida, 
que se restituyan los bienes confiscados á los húngaros y 
habitantes de Transilvania.

La Irtdependance belge pretende que Austria va a 
intentar grandes esfuerzos para asegurar de una 
manera definitiva su preponderancia en el seno de 
la Dieta germ ánica. Esto dependerá de la actitud 
que tome Prusia.

Del 12 al 15 de este mes se debe reunir en Cons- 
tantinopla la com isión encargada por el Congreso de 
Paris de estudiar la cuestión relativa á la reorga
nización de los Principados danubianos. Después de 
haberse puesto de acuerdo en esta reunión sobre los 
trabajos prelim inares de la cuestión que han de 
ventilar, irán los Comisarios á Bucharest para dar 
principio á los trabajos de reorganización propia
mente dicha. Ya se sabe que los Plenipotenciarios 
encargados de representar en esta com isión á las 
cuatro grandes Potencias y á Turquía son: por F ran 
cia el Barón de Talleyrand ; por Austria el Barón de 
Kaller; por Inglaterra sir B u lw er; por Rusia el se
ñor de B asyly , y por Turquía S a ífe t-E ffen d i; el re
presentante de Rusia form aba parte de la legación 
del Conde Qrloff en Paris.

Parece que el nuevo Mini sterlo holandés en
cuentra siempre los mayores apuros para com ple
tarse. Las varias personas políticas, á quienes se ha 
ofrecido la cartera del Ministerio del Culto católico, 
se han negado á ello. Se confirma que las Cámaras 
han acogido desfavorablemente al nuevo Gabinete, 
á pesar de las disposiciones liberales que ha anun
ciado.

Un despacho de San Petersburgo dice que se ha 
publicado un ukase extendiendo la última amnistía 
á los polacos refugiados en Francia é Inglaterra á 
consecuencia de los sucesos de 1830 y 1831. No se 
renovará contra ellos ninguna persecución judicia l, 
y, después de haber prestado juram ento de fidelidad 
al C za r , se les devolverán sus derechos: después 
de tres años de buena conducta serán aptos para 
ejercer funciones públicas.

Un despacho de Londres del 9 dice que en aquel 
dia entraron en Londres, en medio de entusiastas 
aclam aciones, los cuerpos de la Guardia que han 
vuelto de Crimea. Por otro despacho de las mismas 
procedencias y fecha , se sabe que la Milicia irlan
desa de T ipperay se ha sublevado; que los Milicia
nos no quieren entregar sus armas y efectos hasta 
que sean licenciados ; que han atacado á sus Oficia
les y com etido muchos excesos.

El Corresponsal de Nuremberg habla de una 
nueva nota que el Gabinete de Yiena piabria envia
do al de Ñapóles: supónese que en esta nota vuelve 
á llamar la atención del Gobierno napolitano sobre 
la tensión que persiste entre este Gobierno y las

Potencias occidentales, y todos los peligros que esta 
situación podría acarrear. El diario aleinan añade 
que el General M artin i, Em bajador (te Austria en 
Nápoles, es el encargado de apóyar esta nota de la 
manera mas enérgica.

Según escriben de Parma el 2 del actual al /? /-  
sorgim em o  de fu r in .  el Mariscal Radetzky ha pre
venido á la Regente que, por consideraciones estra
tégicas, alimentaria la guarnición de la ciudad á 
2 ó 3,000 hombres. Tam bién han llegado á P lasen- 
cia 500 cazadores austríacos que se habían alojado 
en torres que habían construido para el efecto. Se 
dice que el Mariscal desea tener 120,000 hombres 
en Italia, én la parte cerrada p or  el A pen ín o, por 
Bardomeggio y el Tesino hasta Ancona. Ademas se 
debe poner el Pó en estado de que se pueda pa
sar m ilitarm ente por muchos puntos. A lo largo del 
Pó y de las costas del Adriático de la Romanía se 
colocarán muchas tropas. La razón que para esto 
alegan los austríacos es la posibilidad de que esta
lle una revolución en Nápoles, que incendiaria á 
la Romanía.

AUSTRIA.— Viena 5 de Julio.— El destacamento de 
caballería del contingente anglo-turco, que mandaba 
el General ingles Brett, se ha disuelto en Schumla. Los 
Oficiales y soldados han recibido una cantidad que im
porta el sueldo de seis meses, y los Oficiales ademas una 
gratificación correspondiente á su clasé. Se sabe que 
cuando se han verificado conferencias durante la perma
nencia en Yiena del Príncipe Gortschakoff y del Gran 
Visir, se ha tratado también de la regularizaron de las 
fronteras de Bessarabia, sin que nada se haya dicho res
pecto á este asunto.

Se asegura por el contrario que existe en este parti
cular divergencias importantes. Desde luego es imposible 
trazar la frontera al Sur de Belgrado para que no quede 
lugar alguno éntrela ciudad y los alrededores. Ademas 
los aliados se han propuesto trazar la frontera al Sur de> 
Belgrado, fundándose en un plano hecho por Rusia, en 
que se marca un gran territorio que no existe. (Gaceta 
de Voss.)

ID E M — id.—Asegúrase que en toda la presente semana 
se ha expedido una nueva nota por el Gabinete austríaco 
para Nápoles llamando la atención del Gobierno de esta 
nación acerca de la nueva tensión que existe entre este 
Gobierno y las Potencias occidentales, y sobre los peli
gros que esta situación puede producir. El General Mar- 
tini, Embajador en la corte de Nápoles, está encargado 
de apoyar dicha nota de la manera mas enérgica; y el 
Príncipe Petrulla ha tenido ocasión en sus conferencias 
con el Conde Buol de dar cuenta claramente de la ma
nera de verde Austria en este asunto. [Corresponsal de 
Nuremberg.)

IDEM 6 de Julio.—El puesto de Presidente del Con
sejo del Imperio, el mas alto cargo del Estado, no se ha 
ocupado desde la muerte del barón de Kubeck1, acaecida 
en el mes de Setiembre último. Se dice hoy que el Minis
tro del Interior Barón de Bach está designado para este 
puesto importante. No salimos garantes sin embargo de 
esta noticia. IGaceta de Colonia.)

IDEM o de Julio.— El procedimiento del Gobierno da
nés ha producido aqui bastante descontento, tanto mas, 
cuanto que Dinamarca no ha hecho caso de las reclama
ciones del Gabinete austriaco. Lo cierto es que nuestro 
Gobierno presentará respecto á esto de acuerdo con Prusia 
una proposición á la Dieta de Francfort antes de suspen
der su legislatura. Nuestro Gabinete tiene por política no 
dejar pasar ocasión alguna de manifestar sus afecciones 
alemanas. ; Gaceta de la Bolsa.)

PR U SIA— Berlín 8 de Julio.—Se asegura que el Con
de Esterhazy. que ha muerto hace poco tiempo, será 
reemplazado como Embajador de Austria en Berlín por el 
Conde Trantmansdorff, cuyo padre ejerció siempre iguales 
funciones cerca de nuestra corte.

Se cree que el Rey de Prusia ha dirigido últimamente 
una carta confidencial al Rey de Dinamarca llamando su 
atención sobre los peligros que puede producir la insis
tencia en la conducta de los dominios de Holstein, y 
procura disuadirle. Pero hasta ahora el Rey de Dinamarca 
no ha contestado á esta carta.

Se dice que el casamiento del Príncipe Federico Gui
llermo de Prusia con la Princesa Real de Inglaterra se 
celebrará en el mes de Setiembre próximo. [Correspon- 
dance Havas.)

R U SIA .— San Petersburgo o de Julio.— El Emperador 
ha regresado de Krasnojé-seló después de haber pasado 
algunos dias en San Petersburgo. El nuevo Embajador 
de Inglaterra no fue recibido todavía por S. M. Imperial 
á pesar de haber tenido ya varias audiencias con el 
Conde Tolstoi. Se cree que Lord Woldhouse hará todo lo 
posible para establecer relaciones amistosas entre ambos 
países, y que en todas las cuestiones que se hallan en 
suspenso, la Inglaterra se muestra muy agasajadora para 
con el Gobierno ruso. ( Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Camilo de Lelis, fundador , y San Enrique , Em

perador.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Gines.

AG RICU LTU R A, INDUSTRIA T COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que lian 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

1,807 fanegas de trigo.
220 arrobas de harina de id.

4,400 libras de pan cocido.
9,718 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 37,585 libras de peso.
585 carneros que hacen 16,294 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Julio de 1856.=V . Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los'artículos que á. continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca....................  33 á 34 14 á 16
Idem de carnero. .................  . .  14 á 16
Idem de ternera................  60 á 70 25 á 42
Tocino añejo................................  74 á 76 26 á 28

Jamón.................................... ..... 85 á 408 38 á 54
Aceite.............................................  52 á 54 4 4 á 46
Vino................................................ 34 á 40 40 á 14
Pan.................................................. . .  12 á 45
Garbanzos.....................................  24 á 38 8*á44
Judías.............................................  24 á 28 8 á 42
Arroz.............................................  28 á 32 10 á 42
Lentejas.........................................  á 14 5 á 6
Carbón  6 á  7 i ; 4
Jabón.. . . .  ................................  56 á 60 20 á
Patatas. • « • * • . . . . . .   ..............   7 a 8̂ 4 3 á 4

Madrid 14 de Julio de 1856.

ALBONDIGA DE MADRID.

FRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada............................de 38 á 39 rs. vn.
Algarrobas................. 6 á 40 rs. vn.

Trigo Tendido. Precios.

21 á 57
n ........ 58
30. 63

176. 63 Yi
82 . 64

112. 65
119. . . . .  66
144. 67
50 . . . .  > 6á
36 . . . . .  69 %

792
Madrid 1i de Julio de 1 8 56 .= P . A. del I., Dionisic 

Marcóte.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amperes 9 de Julio. — Diferida, 24 3/8, 5/16 papel.— 
Interior, 39 3/8.

AmsterdamS de Julio. —  Diferida, 24 13 16. — Exte
rior , 39 15/16.

Bruselas 9 de Julio, —  Diferida, 24 ^  papel.

LóndresÚde Julio.— Diferida, 24 1/2, 3/4.

BIBLIOGRAFIA.

DICCIONARIO DE GALICISMOS, Ó SEA DE LAS VO- 
ces, locuciones y frases de la lengua francesa que se hari 
introducido en el habla castellana moderna, con el juicio 
crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia ca# 
tiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 
María Baralt, con un prólogo de D. Juan Eugenio Hart- 
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada ¡Bradell ): 24 
rústica ordinaria.

PUNTOS DE VENTA. En la Imprenta Nacional; casa 
de Calleja, calle de Carretas, v sus corresponsales de pro
vincia y Ultramar; Cuesta , calle Mayor, y Bailly-Bailliére, 
calle del Príncipe. . . .

SE HA PUBLICADO EN UN TOMO LOS PRESUPUES- 
tos generales del Estado para el año de 1856 y los seis 
primeros meses de 1857. Madrid. Imprenta Nacional.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE ARRIENDA EL TEATRO NUEVO DE LA CIUDAD 
de la Coruña por todo el año cómico, que principiará en
1.° de Agosto próximo, y concluirá en 30 de Julio de 
1857, el cual será alumbrado porgas. Las personas que 
quieran hacer proposiciones, pueden dirigirse á la comi
sión administrativa del mismo teatro, ante la cual se ce
lebrará el arriendo á la una de la tarde del dia 20 del 
corriente Julio.______________________________ 2997__2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.=A solicitud de varios interesados, y no ha
biéndose rematado en la anterior subasta el completo de 
las 16 manzanas que forman el nuevo barrio denomina
do de Argüelles, que se ha de edificar en la montaña 
del Príncipe Pío, con arra lo  al plano formado por el 
arquitecto mayor, que fue de Palacio D. Domingo Gómez 
de la Fuente, el cual ha sido aprobado por eUExcelen- 
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta muy heróica 
villa, cori objeto de embellecer aquel punto de la pobla
ción, dando ensanche á su vecindario por la parte más 
saludable de la misma, se sacan á pública subasta los 
terrenos que restan de las expresadas 16 manzanas de 
que consta dicho barrio, cuyo remate tendrá lugar en 
los dias 28, 29 v 30 del presente mes, á la una de la 
tarde, en la sección de Contabilidad de esta Intendencia, 
sita en el piso bajo del Real Palacio, en donde estarán 
de manifiesto el mencionado plano como igualmente el 
pliego de condiciones que ha de servir para conocimien
to de los que quieran tomar parte en la referida su
basta.

Palacio 5 de Julio de 1856,—  El Secretario, Valentín 
Goyti. {

Se vende oía pública subasta una casa que ha 
sido adjudicada al Real Patrimonio en pago de un débito, 
sita en el Real Sitio de San Lorenzo y calle déla Cañada* 
con vuelta de la de Santiago, cuyo doble remate tendrá 
efecto en la Administración patrimonial de dicho Sitio y 
en la sección de Contabilidad de esta Intendencia gene
ral, sita en el piso bajo del Real Palacio, el dia 21 del 
conientem es á las doce de su mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ámbas 
dependencias para conocimiento de los que quieran to
mar parte en la referida subasta.

Palacio 5 de Julio de 1 8 5 6 .= El Secretario, Valentín 
Goyti. \

CONCURSO DE D. EUGENIO JOAQUIN DE AHUMA- 
da. — A solicitud de la Sindicatura se ha mandado repe
tidamente que los acreedores censalistas presentaren á 
la misma Sindicatura las escrituras de imposición, con 
calidad de serles devueltas, y ademas una liquidación mo
tivada de los réditos que sé les adeuden; y como nada 
de esto se ha hecho por los dueños de los censos que se 
expresarán en seguida , y la Sindicatura tiene que ins -̂ 
fruir, conforme al acuerdo de la última junta general, la 
clasificación y graduación de todos los créditos del con
curso, dentro de cierto término, se les advierte por últi
ma vez que , si en el de 20 dias, contados desde el si
guiente al en que se publique este anuncio, no presen
tan dichos títulos y liquidaciones en el estudio del licen
ciado D. Antonio Martel y Nuñez, abogado del ilustre 
colegio de esta corte, calle de Cervantes, núm. 22, cuar
to principal, les parará perjuicio.

Igual advertencia se entiende para los demas acreedo
res al recitado concurso , refraccionarios, comunes y de 
cualquier otra clase cuyos créditos no hayan sido legiti
mados y reconocidos, á fin de que presenten también 
los documentos y papeles análogos á evidenciar su cer
teza.

El relativo al patronato y memoria de misas de Don 
Diego Sánchez de R iofrio, por 12,100 rs. de capital.

Idem á la capellanía fundada en Morata por Doña 
Magdalena Salvanés, por 22,000 rs. id.

Idem á las memorias de D. Alonso Ramírez de Prado, 
por 44,000 rs. id.

Idem á D. Pascual R ico, y patronato de D. José Martí
nez Robles, por 5,418 rs. 2 mrs. id.

Idem á la Santa Iglesia magistral de Alcalá , por 
127,600 rs. id.

Idem á las Religiosas Carmelitas Descalzas de id ., lla
madas de la Imágen, por 33,000 rs. id.

Idem á las memorias del Dr. Cuevas en id. por 
18,820 rs. id.

Idem á las memorias del Contador D. Antonio Váz
quez en id., por 33,000 rs. id.

Y el impuesto por el Excmo. Sr. D. Juan Queipo del 
Llano, Obispo que fue de Pamplona, por 45,020 rs. 26 
maravedís id. 2555-1

BANCO DE ESPAÑA.—LOS SEÑORES ACCIONISTAS 
del mismo pueden presentarse desde el 15 inclusive del 
presente mes, todos los dias no feriados, en el negociado 
de acciones de esta Secretaría, desde las diez de la ma
ñana hasta las dos de la tarde, con los extractos de ins
cripción de las que posean, para percibir en el acto el 
dividendo del 3 por 100 que se reparte, formado el ba
lance de fin de Junio último.

Lo que por acuerdo del Consejo de. gobierno, y de ór- 
den del Sr. Gobernador del Banco, anuncio á los accio
nistas para su conocimiento.

Madrid 7 de Julio de 4 856.=E1 Secretario del Banco, 
Pedro Salaverría. 2674-1


